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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

 
 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 
 

 
 

PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CÁEZ 

Magistrado ponente 

 

Expediente N° 23-162-31-03-002-2017-00133- 01 Folio 472-2021 
  
Aprobado por Acta N. 140 

 

Montería, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022).-  

 

Procede la Sala integrada por los magistrados PABLO JOSÉ ÁLVAREZ 

CAEZ, quien la preside, MARCO TULIO BORJA PARADAS y CARMELO RUIZ 

VILLADIEGO, a resolver la apelación formulada por la parte demandada contra 

la sentencia dictada el 10 de noviembre de 2021, por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Cereté – Córdoba, dentro del PROCESO VERBAL DE 

SIMULACIÓN, radicado bajo el No. 23 162 31 03 002 2017 00133 Folio 

472/21, promovido por LUZ MARINA y CECILIA JOSEFINA ALARCON 

ALARCON contra ANA MARGARITA ALARCON ALARCON y HEREDEROS 

INDETERMINADOS de PEDRO MANUEL ALARCÓN TARRÁ, toda vez que se 

hallan cumplidas las condiciones dispuestas en la ley 2213 de 2022, que 

estableció la vigencia permanente del Dcto 806 de 2020, esto es, se ha 

sustentado debidamente la alzada y solo está pendiente por dictar,  

 

SENTENCIA 

 

I. ANTECEDENTES 

1. EL PETITUM 

1.1. Las señoras Luz Marina y Cecilia Josefina Alarcón Alarcón (por 

medio de guardador provisional, dada su discapacidad mental absoluta 

declarada judicialmente), en sus condiciones de herederas como hijas del 

causante Pedro Manuel Alarcón Tarrá y Fulgencia De Jesús Alarcón Nerio, 

presentaron demanda de simulación absoluta contra Ana Margarita Alarcón 
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Alarcón, hija de los causantes Pedro Manuel Alarcón Tarrá y Fulgencia De 

Jesús Alarcón Nerio, pretendiendo, en síntesis, que, 

 

 (I) se declare simulado por simulación absoluta el contrato de 

compraventa de bien inmueble urbano, suscrito por el señor Pedro Manuel 

Alarcón Tarrá (q.e.p.d.) y la señora Ana Margarita Alarcón Alarcón, que consta 

en Escritura Pública N° 2350 de la Notaria Primera del Circulo Notarial de 

Montería, de fecha 18 de diciembre de 2001, aclarada mediante Escritura 

Pública N° 408 de la Notaría Única del Círculo Notarial de Ciénaga de Oro, de 

fecha 21 de noviembre de 2008, por no ser la real voluntad de las partes 

celebrar un contrato de compraventa; 
 

 (II) Que como consecuencia de lo anterior, se ordene la cancelación de 

la inscripción que se hizo en las anotaciones 01 y 02 del folio de matrícula 

inmobiliaria N° 143-30187 de la Oficina de Registro de Instrumento Públicos 

de Cereté, así como la cancelación de las inscripciones posteriores a las antes 

mencionadas; 
 

 (III) Que se comunique la resolutiva a la Notaría Primera del Círculo 

Notarial de Montería, para que haga las correspondientes anotaciones al 

margen de la matriz de la Escritura Pública N°2350 de fecha 18 de diciembre 

de 2001 y a la Notaría Única del Círculo Notarial de Ciénaga de Oro, para que 

haga las condignas anotaciones en la Escritura Pública N°408 de fecha 21 de 

noviembre de 2008; 
 

(IV) que se ordene a la demandada la restitución del inmueble urbano 

a la sucesión ilíquida del causante Pedro Manuel Alarcón Tarrá y  
 

(V) se condene a pagar a la sucesión ilíquida el valor de los frutos civiles 

y naturales percibidos por la demandada y los dejados de percibir por las 

accionantes.  

  

2. LA CAUSA PETENDI 

El sustento fáctico de lo precedente radica en lo que la Sala a 

continuación sintetiza: 

 

- Expresan que el señor Pedro Manuel Alarcón Tarrá, celebró con 

su hija Ana Margarita Alarcón Alarcón, un contrato de compraventa, según 

consta en Escritura Pública N°2350 de la Notaría Primera del Círculo Notarial 

de Montería, de fecha 18 de diciembre de 2001, aclarada mediante Escritura 

Pública N° 408 de la Notaría Única del Círculo Notarial de Ciénaga de Oro, de 

fecha 21 de noviembre de 2008, cuyo objeto fue el inmueble urbano ubicado 

en la calle 5 N° 11-50, del barrio Granada del municipio de Ciénaga de Oro, 

departamento de Córdoba, comprendido dentro de los linderos indicados en el 

respectivo folio.  

 

- Se señala que la discapacidad mental absoluta de su hija Cecilia 

Josefina Alarcón Alarcón, fue una de las causas que conllevó a su padre Pedro 

Manuel Alarcón Tarrá, a suscribir con su hija Ana Margarita Alarcón Alarcón, 

el contrato de compraventa contenido en la EP N° 2350 de la Notaría Primera 
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del Círculo Notarial de Montería, de fecha 18 de diciembre de 2001, aclarada 

mediante EP N° 408 de la Notaría Única del Círculo Notarial de Ciénaga de 

Oro, de fecha 21 de noviembre de 2008, a fin de que ella una vez él falleciera, 

repartiera a sus hermanos el inmueble urbano, especialmente a los que no 

tenían vivienda como a la persona con discapacidad mental señora Cecilia 

Josefina Alarcón Alarcón y a Luz Marina Alarcón Alarcón, para eludir los 

gastos de un proceso de sucesión.  

 

- Arguyen que el señor Pedro Manuel Alarcón Tarrá, falleció el día 

1º de mayo de 2015 y a la fecha se encuentra ilíquida la sucesión intestada, 

porque el único bien de su propiedad está en cabeza de su hija Ana Margarita 

Alarcón Alarcón, quien se niega a devolverlo a sus hermanos en cumplimiento 

de la voluntad de su padre.  

 

-  Dicen que la señora Ana Margarita Alarcón Alarcón, para la fecha 

de la compraventa y de su aclaración, 18 de diciembre de 2001 y 21 de 

noviembre de 2008, respectivamente, no tenía capacidad económica para 

adquirir el inmueble urbano materia de Litis, pues era una mujer 

desempleada, separada de cuerpo por vía de hecho de su cónyuge, quien la 

abandonó con 3 hijos para irse a vivir con otra señora, dependiendo ella y sus 

hijos de la pensión de su padre Pedro Manuel Alarcón Tarrá.  

 

-  Indican que el señor Pedro Manuel Alarcón Tarrá, desde la fecha 

de adquisición del inmueble ejusdem, hasta la data de su fallecimiento, 

conservó la posesión pública, ininterrumpida, quieta y pacífica del bien; sin 

existir interrupciones o impedimentos para su explotación económica. Además 

allí convivió hasta el día de su muerte con sus hijas Cecilia Josefina, Luz 

Marina y Ana Margarita Alarcón Alarcón, quienes a la fecha de la presentación 

de la demanda, siguen habitando en esa casa.  

 

 

3. RESPUESTA  

 
3.1. La accionada Ana Margarita Alarcón Alarcón, contestó la demanda, 

oponiéndose a todas las pretensiones, por cuanto considera no darse los 

indicios para una simulación.  

 

Esbozó que brilla por su ausencia el precio vil, pues el bien, a la sazón 

tenía un área superior, es decir, 397 metros cuadrados y tenía avalúo catastral 

todo de $14.352.000.  

 

Que lo vendido a ella, es de un área de unos 232 metros cuadrados, de 

lo que resulta, en proporción, un menor valor. Además de que es regla general 

que se coloque un precio inferior en las escrituras. Que había necesidad de 

vender, pagar hipoteca, otras deudas a prestamistas por parte del vendedor 

Pedro Alarcón Tarrá y que existió capacidad de pago en ella como compradora.  
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Frente a los hechos, indicó que ella sí contaba y siempre contó con 

recursos, antes, durante y después del negocio jurídico celebrado con su padre 

Pedro Alarcón, recursos que no solo le han alcanzado para comprar el aludido 

inmueble, sino para la crianza y educación de sus hijos y de dos personas más, 

hija una y nieta la otra de quien la demanda.  

 

Refirió que laboró como maestra auxiliar en la Escuela Joaquín Franco 

Gonzales, desde el 1° de mayo de 1991, por contrato de prestación de servicios; 

que también se desempeñaba en el trabajo u oficio de pedicurista, el arreglo 

de uñas a personas muy reconocidas; que logró ser propietaria de ganado 

vacuno y tener negocios de cuentas en participación con la señora Nacira 

Durango Causil, que al liquidarse la mentada sociedad de hecho, el ganado 

fue vendido al señor Eleodoro Manuel Padilla Ramos; que se apastaba el 

ganado en finca de la señora Nacira, denominada “las brisas”, en comprensión 

de Ciénaga de Oro, Córdoba.  

 

Dijo que, igualmente, tuvo negocios de ganado con la señora Caridad 

María Aguilar, en Ciénaga de Oro. Contó que ella también producía y 

adelantaba sus ingresos con préstamos y mutuos que realizaba a ciertas 

personas; que su esposo, pese a estar en relación con mujer diferente, 

prodigaba, aunque en mínima cosa, dineros para su sustento y negocios de 

los hijos, pues reconocía en ellos, como en su esposa su capacidad 

emprendedora; que en igual forma, a su padre, pese a ser pensionado, ella le 

proveía cierta cantidad de dinero a manera de préstamos y le recogía deudas 

contraídas por su forma de ser.  

 

Como excepciones de mérito propuso las denominadas:  
 

(a) “existencia en el trasfondo de la relación material de una petición de 

herencia y prescripción de la eventual acción o pretensión así denominada y 

escogencia errada de la acción impetrada”, erigida en que como quiera que el 

señor Pedro Alarcón y la señora madre de la demandante y demandada, 

Fulgencia Alarcón, estaban unidos por el vínculo matrimonial, cabía liquidar 

sucesión doble eventualmente, y al no haberse ello realizado ni por el cónyuge 

sobreviviente ni por los herederos, hasta la fecha del óbito del señor Pedro, 

transcurrieron 16 años. Que no se cuestionó la venta como con falta del 

requisito de la sucesión, al haber vendido sin liquidar sociedad conyugal, sino 

como una simulación, la cual no está llamada a prosperar y, 
  
(b) “falta de presupuestos de viabilidad jurídica para una sentencia 

favorable a pretensiones”, sustentada en que había necesidad de vender por 

parte del finado padre; que existió capacidad de pago en la compradora. Que 

hubo la intención de vender de una parte y de comprar en la otra. Que se 

confirma con la venta que posteriormente hizo a Luz Marina Alarcón con Álvaro 

Alarcón su hermano, como interpuesta persona.  

 

 

3.2. En razón de lo pretendido la A Quo, dispuso vincular al proceso a 

los herederos determinados e indeterminados del causante Pedro Manuel 

Alarcón Tarrá, siendo que se ordenó notificar a los herederos determinados 
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señores Álvaro Antonio y Mayda del Rosario Alarcón Alarcón y emplazar a los 

indeterminados. 

 

La curadora ad litem de los heredemos indeterminados, no se opuso a 

las pretensiones de la demanda, por considerar que la persona al momento de 

celebrar el contrato de compraventa, ya estaba afectada de la discapacidad 

mental absoluta, lo cual la excluye de prestar voluntariamente su 

consentimiento en el otorgamiento de le escritura pública de compraventa. 

 

 

  

4. SENTENCIA APELADA. 

 

         El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté, mediante sentencia de 

fecha 10 de noviembre de 2021, resolvió: 

(I) Declarar que es absolutamente simulado el contrato de compraventa 

celebrado por el finado PEDRO MANUEL ALARCON TARRA y la señora ANA 

MARGARITA ALARCON ALARCON, mediante la Escritura Pública N° 2350 de 

18 de diciembre de 2001, aclarada por EP 408 de 21 de noviembre de 2008, 

por tratarse de un acto irreal;  

(II) Declarar que como consecuencia de lo anterior, dicho inmueble 

regresa al patrimonio personal del vendedor PEDRO MANUEL ALARCON 

TARRA (q.e.p.d);  

(III) Ordenar la cancelación de la anotación primera y segunda del folio 

de matrícula inmobiliaria N° 143-30187 y de todas las que se deriven del 

negocio jurídico contenido en la Escritura Pública N° 2350 mencionada; 

(IV) No condenar a las convocantes al pago de ningún fruto civil ni 

natural;  

(V) ordenar a la señora ANA MARGARITA ALARCON ALARCON, en 

calidad de actual propietaria, a restituir el inmueble con matricula inmobiliaria 

N° 143-30187, a la masa sucesoral del finado PDERO MANUEL ALARCON 

TARRA, en el término de 6 días;  

(VI) ordenar la cancelación de la Escritura Pública N° 2350 de 18 de 

diciembre de 2001, aclarada mediante Escritura Pública 408 de 21 de 

noviembre de 2008 y  

(VII) declarar no prósperas las excepciones enarboladas por la parte 

demandada.  

 

Como consideraciones de su decisión, señaló, primeramente, la 

juzgadora, que el señor Pedro Manuel Alarcón Tarrá, falleció el 1º de mayo de 

2015, según da cuenta el certificado de defunción y que la demanda se 

presentó el 8 de junio de 2017. De modo que no puede predicarse la 

prescripción. 
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Esgrimió que a lo largo del trámite del proceso, fueron recopilándose 

documentales, testimonios, interrogatorios y dictamen pericial. Que de los 

documentos recaudados se encuentra certificación del Banco Agrario que da 

cuenta de que la señora Ana Margarita Alarcón Alarcón, en el período 

comprendido entre enero de 2001 y diciembre de 2008, tuvo una cuenta de 

ahorro que presentó un saldo de $314.424, durante octubre y diciembre de 

2009 y de $315.196 de enero a marzo de 2010. Que durante los años 2001 a 

2007, no se generó movimiento dado que la cuenta permaneció inactiva. 

 
Advirtió que obran documentos ilegibles que refieren ser facturas de 

compraventa de artículos de construcción, efectuadas en 2014, pero sin que 

aparezcan en ellas la persona que realizó la compra. Que así mismo, militan 

recibos de impuesto predial de los años 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 a 

nombre de Ana Margarita Alarcón Alarcón, del bien inmueble identificado con 

Cedula catastral 01-01-0050-0011, (folios 129 y 132), haciendo claridad que 

cuando se menciona Ana Margarita Alarcón Alarcón, dicho documento dice de 

dicha persona; letra de cambio en blanco con firma ilegible. 

 
Resaltó que en la Escritura Pública N° 2350 del 18 de diciembre de 2001, 

de la Notaria 1° de Montería, se transfirió a título de venta real, pura y simple 

a Ana Margarita Alarcón Alarcón, el bien inmueble identificado con folio de 

matrícula N° 143000009-101, por parte del señor Pedro Manuel Alarcón Tarrá. 

Que en ella se dijo que el valor del acto era la suma de $8.700.000, los cuales 

el vendedor declaró tener recibido de la mano del comprador el dinero en 

efectivo y entrega a satisfacción.  
 

Y, que en la Escritura Pública N° 408 de 21 de noviembre de 2008, de la 

Notaria Única del Círculo de Ciénaga de Oro, se aclaró aquella en el sentido de 

incorporar a la venta, el solar y casa en él construida, lo que aparece registrado  

en el certificado de tradición. Que en las vigencias 2009, hacia adelante, en el 

impuesto predial aparece registrada la demandada como propietaria del 

inmueble en cuestión. 

 
Señaló que de las pruebas recaudadas y valoradas en conjunto y acorde 

a la sana crítica, se estima que con ellas no es posible colegir que la señora 

Ana Margarita Alarcón Alarcón, ejercía actividad económica alguna para la 

época de la aparente compraventa, que le generara los ingresos para soportar 

el pago de la misma. De un lado porque las documentales arrimadas a la 

actuación, nada revelan de esa época 2001, y anterior al mismo, solo el 

certificado del señor Heliodoro Miguel Padilla Ramos, en el que hace constar 

haber celebrado contrato de compraventa de ganado bovino con la aquí 

demandada y otra persona en el año 2001, por valor de $6.850.000, pero sin 

aportar ese contrato ni dar cuenta del objeto del mismo. 

 
Que en ningún momento refirió cuánto dinero suministró la demandada 

en ese negocio, por cuánto tiempo se llevó a cabo el contrato, dónde 

permaneció el ganado objeto de la negociación, aunque en su dicho en la 

recepción de testimonio, refirió que era en la finca el tigre; siendo así, que, la 

persona que se menciona, que era con quien la demandada ejercía el negocio, 

no es con la que se indica en el certificado, sino con otro. 
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Que no estableció por cuánto tiempo se llevó a cabo ese contrato, 

cuántas cabezas de ganado, qué gastos se generaron en ese negocio, cuál fue 

la ganancia para cada uno de los contratantes. Que para la fecha en que se 

señala como vigente un contrato de compraventa de ganado, la demandada 

había vendido su casa según su dicho, corroborado con el interrogatorio de la 

demandante Luz Marina Alarcón y demás vinculados, pero que no se trataba 

de una vivienda en buenas condiciones y ubicación; la cual según ella vendió 

y entiéndase ella a la aquí demandada, enajenó por la suma aproxima de 1 

millón de pesos. 

 
Que ella afirmó en su interrogatorio haber reunido una suma de dinero 

y entregado a su papá y él se la gastó porque la esposa, (mamá de la 

demandada), estaba enferma y murió. Que la entrega de dinero que menciona, 

dio a su padre, fue para que él le construyera pieza en el patio, pero como la 

mamá falleció, él decidió vendérsela, pero nunca pudo definir cuánto dinero le 

entregó en ese momento a su progenitor. 

 
Que afirmó, igualmente, que, para la época de la negociación, ella como 

actividad económica arreglaba uñas y realizaba bordados, lo cual corroboraron 

los testigos escuchados, actividades que podía dejarle 50 mil o 100 mil pesos 

semanales, los cuales reunía para entregarle a su papá.   

 
Que manifestó que el pago lo efectuó en 2 o 3 años; que nunca pudo 

precisar en cuánto tiempo pagó el valor de la compraventa del inmueble, como 

tampoco cuáles eran las sumas de dinero que le daba a su papá como pago de 

la misma.   

 
Que adujo haber ejercido en aquella oportunidad actividad de 

compraventa de ganado, pero a la hora de justificar los ingresos por esa labor 

y de los cuales derivaba los pagos de esa compra de vivienda, se limitó a indicar 

únicamente la actividad de arreglo de uñas y bordados, a pesar de afirmar que 

el dinero o parte del dinero obtenido por la venta de su casa, teniendo en 

cuenta como ya se dijo, nunca estableció cuánto le entregó a su padre. 

 
Que también señaló que ese dinero, entiéndase recibido por la venta de 

su casa, lo destinó a préstamos, los cuales le generaban ingresos mensuales 

de 25 mil o 30 mil pesos, empero nunca dijo cuánto dinero prestó ni a quién, 

siendo meras afirmaciones sin respaldo probatorio alguno.  Y si bien dentro 

del plenario aparecen unas anotaciones de cuadernos que contienen cifras, 

números o nombres de personas o conceptos, los mismos no logran acreditar 

que provienen de la demandada, es decir, que son de su autoría, y tampoco 

logran probar que lo consignado allí se relaciona con sus ingresos. 

 
Rememora la sentenciadora que la encausada en su interrogatorio de 

parte, trató de justificar lo indemostrable, capacidad económica, para realizar 

la compraventa que aquí se cuestiona; que acudió a diversas artimañas 

expresivas para soportar unos ingresos que finalmente no fueron demostrados, 

pues además de lo ya expresado, afirmó que pagó la casa a retazos, mensual, 

que lo que iba recogiendo de intereses iba dando a su padre y, recogiendo lo 
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dicho por ella, respecto a sus ingresos, de tenerlos por ciertos, se tiene que no 

ascendían a más de 400 mil pesos mensuales.  

 
Que nunca expresó qué dinero y cuánto le generaba el supuesto negocio 

de compraventa de ganado, el cual siendo ella la directamente involucrada, no 

lo supo decir, pero sorpresivamente los testigos que trajo al proceso, sí dieron 

cuenta de ello. 

 

Para la A Quo, con la cantidad dineraria que ella expresó en su 

interrogatorio de parte haber ganado como actividad económica, se tiene que 

no pudo haber pagado la suma indicada en la escritura como cancelada por 

ella por el predio cuestionado, esto aunado al hecho de que afirmó que no 

recibió ayuda económica de su padre, pues aseveró y fue enfática en 

manifestar que su padre no ayudó en nada.  Y que el progenitor de sus hijos 

le daba manutención, la cual tampoco quedó probada a pesar de que éste 

rindiera declaración en la condigna diligencia.  

 
Por lo que ateniéndonos a sus aseveraciones, dijo la juzgadora, esos 

ingresos mensuales debían destinarse para el sostenimiento propio y de sus 

hijos, por lo que mal podrían haberle alcanzado para pagar el valor de la 

compraventa en los términos expresados por ella en su interrogatorio. Que 

sumado a lo anterior, en la escritura pública se sentó que el vendedor recibió 

del comprador la suma de $8.700.000, en efectivo, lo cual ha quedado 

desvirtuado por la propia compradora. 

 
Que a pesar de la protocolización del querer de las partes en el contrato 

de compraventa, con lo narrado ha quedado evidenciado que se disfrazó la 

realidad, pues la parte vendedora no recibió el valor pactado por el predio en 

la forma allí indicada, pues véase que ninguno de los testigos de la parte 

demandada fue responsivo y claro, respecto de las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar en que se dio la compraventa cuestionada. 

 
Que en la contestación de la demanda se estimó al señor Pedro Manuel 

Alarcón, como una persona con problemas económicos, desordenado en la 

economía para justificar la compraventa del inmueble en controversia, para la 

época de su celebración, no obstante, los testigos del extremo demandante 

señores Ceneris Del Carmen Cabarca Sánchez, Josefina De los Ángeles 

Durango Durango y Enith Margoht Méndez, dieron cuenta de que era una 

persona amable, respetable y responsable, que siempre tuvo a su cargo la 

manutención de su familia, problemas económicos de los cuales no dieron 

cuenta tampoco los testigos de la parte accionada.  

 
Que el único deponente que pudo haber dado fe de la situasción del Sr. 

Pedro Alarcón, fue José Adalberto Argumedo, pero no como problemas de 

desorden económico del finado, sino por cuestiones de ayuda que brindaba a 

otros, las cuales tampoco quedaron demostradas en este proceso. 

 
Que queda probado el ánimo de efectuar una aparente contratación, 

cuando la interrogada Ana Margarita Alarcón, respondió a la pregunta de por 

qué razón su padre le vendió la casa, ella dijo lo siguiente: “porque yo estaba 
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abandonada de mi esposo, yo me fui a vivir con ellos ahí, y para que no picaran la casa 

él me la vendió a mí” y, siguió diciendo: “para que no la mocharan, para que no la 

dividieran los otros herederos, pedían su parte y no quedaban con nada”, señalando 

que las que pedían su parte eran las demandantes iniciales de este proceso. 

 
Que en la contestación de la demanda, se afirma que es regla general 

que se coloqué un precio inferior a las escrituras, refiriéndose al precio del 

inmueble, que ello en principio podría ser afirmativo bajo las reglas de la 

experiencia, pero ello no soporta el pago como tampoco la capacidad 

económica de la compradora.  Valor que se logra comprobar irrisorio con el 

dictamen pericial aportado al proceso, que para el año de la venta indicó que 

el precio comercial de la heredad era la suma de $49.862.595, dictamen al que 

se le otorga valor probatorio. 

 

Advirtió la falladora que, en ese orden de ideas, el despacho estima que 

la suma pagada como valor del bien inmueble resultó irrisoria teniendo en 

cuenta que el bien fue avaluado en $49.862.595.  Que debe señalarse también 

que en la contestación de la demanda se justifica la venta bajo la premisa de 

pagar hipoteca de unos prestamistas que tenía el señor Pedro Alarcón 

Carrasco, circunstancia que no se acreditó en el proceso. 

 
Que los vinculados a este juicio Álvaro Alarcón Alarcón y Mayda Alarcón 

Alarcón, fueron coincidentes con la demandante Luz Marina Alarcón Alarcón, 

en cuanto afirman que su padre es una persona responsable, seria, que hacía 

buen manejo de su economía, lo que coincide con el dicho de los testigos 

traídos al proceso por la parte demandante, incluso, por la demandada, 

quienes no lograron desvirtuar tal apreciación. 

 
Adujo que en la contestación de la demanda se afirma que ese bien 

identificado con M.I. 143-25469, fue hipotecado en el año 98, refiriéndose al 

predio que el señor Pedro Alarcón Alarcón, le vendió a su hijo Álvaro Alarcón 

Alarcón, como entendiéndose tratar de justificar que el finado en vida, también 

ejerció otras actividades similares a las que efectuó con Ana Margarita Alarcón 

Alarcón. Que siendo eso así, se tiene que en la contestación de la demanda, se 

afirma que Cecilia Alarcón Alarcón, goza de ayuda económica de su marido y 

que Luz Marina Alarcón Alarcón, quien también posee vivienda propia, goza 

de un inmueble vendido por su padre Pedro Alarcón Alarcón, el cual pagó por 

fracciones.   

 
Que se afirma que el bien pasa a manos de Luz Marina Alarcón Alarcón, 

en el año 2005 y que la hermana Mayda Alarcón Alarcón, no interviene en 

estos asuntos dado que ella reconoce que su hermana Ana Margarita, le 

compró a aquél.  Para la Juez, estas afirmaciones escapan de la naturaleza de 

este proceso, por lo que las circunstancias fácticas que llevaron a esa 

negociación, nada interesan al problema jurídico que aquí se desentraña y si 

bien se justifica esa venta en lo poco disipador que era el señor Pedro Alarcón 

Tarrá y en las múltiples deudas adquiridas, lo que justifica la venta de sus 

propiedades entre ellas la efectuada a Álvaro Alarcón Alarcón, ha de decirse 

que ello no tiene respaldo, dado que esa venta se produce en el año 1988, es 
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decir, en vida del señor Pedro, con aproximadamente 13 años antes de 

realizarse la venta que se cuestiona en este proceso, por lo que se cae por su 

propio peso el argumento de la justificación. Aspectos sobre los cuales los 

testigos, nada ofrecen. 

 
Que si bien es cierto, las señoras Cenerys del Carmen Cabarcas, 

Josefina de los Ángeles Durango Durango y Enith Margoth Méndez, 

sostuvieron que el señor Pedro Manuel Alarcón, les dijo sobre la venta ficticia 

efectuada a su hija Ana Margarita, las 3 son coincidentes en la afirmación de 

los móviles que tuvo el referido señor para ello, esto es, evitar pagar impuestos 

y porque Ana Margarita, le daría a cada hermano lo que le correspondía. 

Afirmaciones que coinciden con lo afirmado por la demandante en su 

interrogatorio, así como lo dicho por los vinculados en su interrogatorio Álvaro 

y Maira Alarcón Alarcón. 

 
Que en razón de lo anterior, el móvil de la simulación, la causa simulandi 

adquiere una mayor objetividad, pues tiende a explicar el motivo que indujo al 

señor Pedro Manuel Alarcón Tarrá, a celebrar la compraventa que encubría el 

propósito engañoso, la sucesión que se daría con el fallecimiento de este, quien 

en últimas terminó traicionado por el actuar de la demandada, toda vez que el 

móvil de aquel era que ésta con ocasión de su fallecimiento, le diera a cada 

uno de sus hermanos lo que le correspondía. 

 

 
5. RECURSO DE APELACIÓN Y SUSTENTACIÓN 

5.1. El apoderado judicial de la parte demandada Ana Margarita Alarcón 

Alarcón, presentó recurso de alzada reparando en lo siguiente: 
 

(1) Que la Juez al hacer la valoración de los testimonios y aún de los 

interrogatorios, deja de lado aquello de la preparación o ninguna de alguno de 

los testigos y de la propia demandada. De igual manera, en caso de la reventio 

posesio para traducir que el vendedor continuó con la posesión, se trató de 

justificar por la edad que para la época tenía el señor Pedro Alarcón y contrario 

lo que dice la apoderada de los vinculados, no existía ningún documento en 

donde se dedujera lo anterior. 

 
(2) De igual manera, no apreció la falladora, la conducta procesal de las partes 

con el mismo racero, pues se limitó a destacar las maniobras expresivas de los 

gestos de la demandada, pero no apreció la conducta de la parte demandante 

que se estima grave al presentarse un caso de colusión. 

 

(3) En lo relacionado con la cuenta de ahorro, indica que no fue aportada de  

su parte, fue arrimada por el extremo demandante y el aspecto representativo 

de lo que ella narra es a partir del 2001, de ahí en adelante carecía de fondo. 

No hacía atrás, no da cuenta de nada. Hace reparo en que no fueron tachadas 

de falsas las diferentes facturas y las distintas declaraciones que se hicieron 

en manuscritos, sino que se refirió cierta suspicacia. Que eso se refería 

precisamente a que no era el señor Pedro Alarcón, quien realizaba el 
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mantenimiento y mejoras de la casa, sino la señora Ana como actos de 

dominio. 

 
(4) No se tuvo en cuenta, igualmente, pues, aunque ya ella lo dilucidó, lo 

relativo a colocar precios, que si alguna simulación se da, de pronto pudo ser 

en el precio que se estipuló en cada una de las escrituras. En cuanto a la 

solvencia, se desestimó todos esos documentos que de manera manual tenía 

su defendida, producto de su respetable oficio de arregladora de uñas. No se 

tuvo en cuenta tampoco en cuanto a la valoración equitativa de los testimonios 

porque en algunas ocasiones más bien se mal interpretó el dicho de cada uno 

de ellos, mientras que al tamiz del derecho probatorio se le dio toda la 

credibilidad a aquellos que prácticamente recitaban. 

 
(5) No se tuvo en cuenta el tiempo transcurrido entre una escritura y otra, para 

significar la doble manifestación de la voluntad, se desconoció el testimonio 

del señor “Franco” que dijo que se solicitaba su testimonio para que hablara 

de la capacidad económica de la señora Ana Margarita Alarcón. Tampoco se 

dio por establecido que en realidad sí había un negocio de ganado, pero no en 

compraventa, sino en una sociedad de ganados en participación. 

 
(6) En cuanto a la desestimación del testimonio del señor Argumedo, siendo 

él, el ex marido de la demandada, al someterse al tamiz de la prueba, pudo 

haberse entendido que por más veracidad, tenía conocimiento de todos los 

hechos ocurridos aquí en cuanto a esta negociación. Que de otra parte, el 

apoderado de la contraparte, no tachó lo sospechoso de este testigo. Que 

transcurrió su testimonio sin ninguna tacha y al darse cuenta la señora juez, 

ya que este detalle lo manifestó ella, ambos incurrieron en ligerezas.  

En fin, indicó que malinterpretaron los dichos de los testigos en desmedro de 

la realidad, se contrarió a la normatividad en cuanto al dictamen que aceptó, 

que dio por suficiente e idóneo un pertizago, sin parar mientes que el señor 

perito no demostró con evidencia esa experiencia y la certificación idónea para 

realizar la experticia.  

 

5.2. Ulterior, sustentó en la alzada, en síntesis, que si la causa simulandi era 

evitar trámite liquidatorio de sucesión, bien se pudo transferir el dominio a 

todas las hermanas Alarcón. Que no se tuvo en cuenta la voluntad, que lo 

esencial es la voluntad del individuo, que hubo displicencia en apreciar esa 

voluntad expresada en dos ocasiones en el contrato de compraventa entre el 

señor Pedro Alarcón y Ana Margarita Alarcón, esto es, en el año 2001, que se 

suscribió la escritura de venta del inmueble y en el 2008, que se aclaró y pudo 

haber sido rescisorio, si acaso era simulado o ficticio. 
 

Que el señor Pedro Alarcón, no fue continuador de posesión alguna del 

inmueble, pese a seguir viviendo en él, pero por razones estrictamente 

afectivas. 

 
Que de otro lado, no se vinculó al proceso a la señora Aurys Adriana Alarcón 

Alarcón, pese a haberse allegado en la demanda su registro civil de nacimiento, 
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quien como se observa, venía fungiendo en proceso de interdicción ante la 

jurisdicción de familia en nombre de la señora Cecilia Josefina Alarcón y en 

este hasta suscribió poder, antes del trámite de las excepciones previas, pero 

no en la vinculación de Litis consortes.  

 
Allende, se recuerda las temeridades de la parte demandante en cuanto a 

derecho de postulación con mezclada colusión de intereses. 
 

En cuanto a la valoración del interrogatorio de las partes, no se detuvo el 

despacho en analizar los de la actora ni los vinculados, sino que sólo se 

circunscribió al de la demandada en cuanto a la respuesta de la forma cómo 

pagó el precio, en lo cual, tal vez por poca formación, se pudo haber 

confundido. 

 
Que se advierte una valoración subjetiva en el manejo y andamiaje de la 

sentencia. Que en los testimonios de la parte demandante no se avizoró la 

espontaneidad que se espera de todo declarante imparcial. Que es de 

notárseles un supuesto conocimiento sobre aspectos internos o meramente 

familiares de la familia Alarcón. 

 
Que los testigos de la parte demandada, fueron espontáneos en la medida en 

que se les preguntaba y para que brillara esa espontaneidad solo tenían mayor 

conocimiento y único en alguna de las actividades desplegadas de ella, en las 

que de una u otra forma, podían tener razón de su dicho. 

 
Que en cuanto a piezas documentales aportadas en atención a la economía 

informal de la demandada, ella guardaba un cuaderno con la información a su 

manera, sobre su actividad de arreglo de uñas, que en conexidad con las otras 

actividades, se demostró que la accionada trabajó como maestra. Que igual no 

puede desconocerse la pequeña actividad de ganado en cuentas de 

participación, o ganadito a partir utilidades. La ayuda del esposo de la 

demandada, que si bien aplica a los hijos, es un alivio a la carga de las madres. 

 
Que en lo atinente a la actividad de mutuos, se evidenció a través de los 

deponentes, con expresa razón de sus dichos, que es cierto que Ana Margarita 

Alarcón, solía prestar dinerito y ello suma, aunado a otras actividades.  

 
Que la cuenta de ahorros de la demandada, da cuenta de período cierto de 

2001 a 2008, pero no se informa de fechas anteriores en las cuales 

eventualmente pudo haber movimiento.  

 
Que frente al indicio de la falta de recursos económicos de la adquirente para 

la época del negocio impugnado, cabe la prueba de la celebración concomitante 

de un contrato de mutuo para pagar el precio del bien. Que también 

convendría analizar la tardanza del extremo demandante, en formular el 

reclamo o las posibles denuncias en relación con incumplimientos del contrato 

por parte del demandado, con lo cual habría que descartar la inexistencia del 

mismo.  
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Indica el recurrente que en el año 1988, se había vendido a Álvaro Alarcón 

Alarcón, de quien se dijo tenía con que comprar, ¿pero por qué vendió a su 

padre? ¿Qué necesidad hubo para ello? véase que ese predio fue gravado con 

hipoteca y si Álvaro Alarcón, era pudiente ¿para qué hizo la hipoteca? acaso 

para entregar ese dinero al padre quien tenía bajas económicas.  

 
Que sobre la insolvencia para comprar y el precio vil, ya se vieron diferentes 

actividades de la compradora que aunadas llegaron a que obtuviera algunos 

recursos. Que para establecer precios, la parte demandante acompañó un 

dictamen pericial, del que posteriormente no se corrió traslado específico para 

su contradicción. 

 
Arguye que el señor Pedro Alarcón, sí tenía apremios económicos, pues ya 

había vendido a otro hijo y se demostró que tenía deudas personales y de 

amigos a quien servía de fiador. Que si bien continúo en la vivienda el señor 

padre vendedor, con su hija compradora, se demostró que él era un hombre 

viudo y solitario. Que es de entender que su hija mayor no lo desampara. 

 
Que en cuanto a actos de dominio realizados por la demandada, se 

acompañaron las facturas y otras piezas que no fueron tachadas, siendo su 

finalidad la de indicar que el mantenimiento y conservación del inmueble ha 

estado a cargo de la señora Ana Margarita y que por ser el Sr. Pedro su padre 

y ella la hija mayor, continuó en su compañía. 

 
Que no se apreció en equidad e igualdad, la actitud procesal de las partes, que 

se habló solo de las expresiones inofensivas de la demandada en su 

interrogatorio. 

 
Que no se tuvo en cuenta que en la demanda se dijo que entre otras cosas, la 

causa petendi y pretensiones se encaminaban a que la discapacitada señora 

Cecilia Josefina, en cuyo nombre se actuó, tuviera un techo para guarecerse, 

siendo que se evidenció que no es así. 

 
Igualmente, que, en lo referente al estado civil que ostentaba el vendedor Pedro 

Alarcón, es de verse que solo se emplaza a los herederos de dicho finado, sin 

parar mientes que su señora había fallecido con anterioridad en 1998, lo cual 

generó la disolución de la sociedad conyugal que no se liquidó. Que procedía 

el llamamiento a los eventuales causahabientes de la cónyuge fallecida, 

también en beneficio de herederos indeterminados suyos.  

 
Que la demandante y luego los vinculados, obraron como herederos del finado 

Pedro Alarcón Tarra, pero no se refirieron a los derechos que tuvo en virtud 

del matrimonio su señora madre, pre muerta, quien pudo haber tenido otra 

descendencia o causahabientes anteriormente. 

 
Que la pretensión única con la consecuencia de reintegro del bien, solo apuntó 

a una simulación absoluta, siendo que el negocio se dio, pero pudo haberse 

entendido otro, en equivalencia de condiciones.  
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5.3. Fue presentada réplica al remedio vertical por la parte accionante, 

argumentando la delimitación de la competencia funcional para dirimir la 

apelación. 

 

Señaló que la parte accionada se encuentra inconforme exclusivamente con 

los indicios que configuran la simulación y el peritaje que dictaminó el valor 

del inmueble urbano para la fecha de la supuesta compraventa, el cual no 

objetó en la oportunidad procesal, que de tal manera no ofrece argumentación 

alguna frente a aspectos decididos, tales como los hechos que fueron probados 

y las pretensiones reconocidas en la sentencia. 

 
Que ha de confirmarse la decisión de primera instancia por acreditarse los 

supuestos relevantes para dirimir la Litis. 

 

 

    6. CONSIDERACIONES 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES: 

 

1. En el sub examine se reúnen los llamados presupuestos procesales, toda 

vez que la relación procesal está debidamente conformada por quienes tienen 

capacidad para ser parte y comparecer al proceso, existe competencia para 

conocerlo, asimismo, no se evidencia causal de nulidad que invalide lo hasta 

ahora actuado, por lo que corresponde desatar de fondo la apelación incoada. 

 

2. La Sala para resolver la impugnación impetrada por la parte demandada 

Ana Margarita Alarcón, lo hará teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 

328 del Código General del Proceso, es decir, se limitará a resolver únicamente 

sobre los puntos materia de inconformidad frente al fallo confutado.  

 

 

PROBLEMA JURÍDICO: 

 

3. La questio iuris se contrae a determinar si erró la A Quo, según valoración 

probatoria, al declarar la simulación absoluta en el contrato de compraventa 

celebrado por el señor Pedro Manuel Alarcón Tarra (q.e.p.d.) y su hija Ana 

Margarita Alarcón Alarcón, mediante la Escritura Pública N° 2350 de 18 de 

diciembre de 2001, aclarada por Escritura Pública 408 de 21 de noviembre de 

2008. 

 

 

SOLUCIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO: 

 

4. Resulta preciso traer al sub lite, lo indicado por la H. Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia SC3452-20191, cuando de la 

figura jurídica de la simulación dijo: 
 

                                                 
1 M.P. Dr. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
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“la jurisprudencia de esta Corte ha desarrollado la teoría de la simulación de los 
contratos bajo el tamiz de que la voluntad interna de las partes y su manifestación 
externa no concuerden, estableciendo que, salvo el valor y eficacia que el precepto 
confiere a las contraescrituras privadas respecto de los negociantes, puede 
presentarse alguna de las siguientes variables:  
 

La primera, ocurre cuando se estructura la existencia de un pacto que nunca surgió, 
es decir, lo fingieron sin alterar las situaciones patrimoniales que tenían con 
anterioridad al acto, lo cual ha sido conocido como simulación absoluta.  
 

La otra hipótesis aparece cuando, en cambio, convienen disfrazar la realidad de un 
negocio jurídico haciéndolo pasar por otro distinto, o lo que es igual, en esta 
eventualidad el pacto aparente esconde detrás uno jurídico real, pero distante de 
aquél, lo que sin duda denota simulación relativa.  
 
Sobre la temática, en CSJ SC11997-2016 se anotó que 
 

[s]i bien las escrituras públicas que se otorgan para perfeccionar acuerdos de 
voluntades son medios de prueba de las obligaciones que de ellas emanan, no 
siempre su contenido es fiel reflejo del querer de los pactantes, ya sea por el 
propósito de distorsionar la realidad de lo convenido o al hacer aparecer como cierto 
lo que en puridad no sucedió. 
 

Por esto, la jurisprudencia de la Corte, con base en el artículo 1766 del Código Civil, 
desarrolló la teoría de la «simulación de los contratos» en virtud de la cual, quien se 
vea seriamente lesionado con el negocio aparente, tiene acción para que salga a la 
luz su verdadero alcance, con el fin de que desaparezca la fachada que impide hacer 
efectivos los derechos del afectado. 
 

No se trata, pues, de una discusión sobre la validez del acuerdo por la presencia de 
vicios que afecten su perfeccionamiento, sino de un medio tendiente a que se revele 
la esencia de lo que resulta ajeno a la realidad, ya sea por mera suposición o por 
desfiguración. 
 
Así lo recordó en CSJ SC9072-2014, al precisar que 
 

[l]o usual en los contratos escritos es que lo consignado en ellos corresponda al 
querer de los pactantes, sirviendo como un registro de los deberes y derechos 
recíprocos convenidos, a más de un medio idóneo para hacerlos valer (…) No 
obstante lo anterior, casos hay en que las estipulaciones expresadas disfrazan la 
voluntad de los intervinientes. Es así como la Corte ha desarrollado la figura de la 
simulación, con base en el artículo 1766 del Código Civil, diferenciándola en dos 
clases: De un lado la relativa, que sucede cuando a un acuerdo se le da un aspecto 
contrario al real, por ejemplo si se hace pasar por una venta lo que es una donación. 
Por otra parte la absoluta, en el evento de que no exista ningún ánimo obligacional 
entre los actores, verbi gratia si se aparenta una insolvencia para afrontar reveses 
económicos. 
 

Ahora, para ese cometido es menester derruir la buena fe sobre la cual viene 
guarnecido el negocio acreditando el contraste entre el querer subjetivo y la 
declaración pública, así como el ánimo que movió a los contratantes a actuar de 
dicha manera – animus simulandi -.” 
 

 
Luego, esa alta Corporación, bajo el mismo lineamiento de la teoría de la 

simulación de los contratos a partir del artículo 1766 del CC, bien ha 

indicado que, por regla general, la prueba a la que acude la parte 

demandante es la indiciaria, la que, en todo caso, debe ser “completa, segura, 

plena y convincente”, a tal punto que, despeje toda duda acerca de la 

existencia de la simulación, pues, de existir dubitación, la veracidad del 
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negocio se presume “principio in dubio benigna interpretatio ad hibibenda est, ut 

magis negotium valeat quam pereat'”. 

 

Así lo ha adoctrinado la Corte en forma reiterada en las sentencias SC837-

2019, SC033-2015 y SC14059-2014, cuando precisó: 
 

“siendo necesario ‘que los indicios y las conjeturas tengan el suficiente mérito para fundar 
en el Juez la firme convicción de que el negocio es ficticio; lo cual sólo ocurrirá cuando las 
inferencias o deducciones sean graves, precisas y convergentes. Vale decir, la prueba debe 
ser completa, segura, plena y convincente; de no, incluso en caso de duda, debe estarse 

a la sinceridad que se presume en los negocios (In dubio benigna interpretatio ad 
hibenda est ut magis negotium valeat quam pereat)” 

 
 

Y es que como bien se ha aceptado a partir de la experiencia, se han establecido 

ciertas conductas específicas de las que pueden extraerse inferencias de 

simulación, siempre que sean lógicas, graves, concordantes y convergentes. 

Todo a partir de hechos debidamente demostrados relacionados con el mismo 

prisma.   

 

Pues bien, en el sub judice, es solo uno el negocio jurídico sobre el cual recae 

el petitum de simulación absoluta, correspondiente al contrato de 

compraventa de bien inmueble urbano suscrito por el señor Pedro Manuel 

Alarcón Tarrá y la señora Ana Margarita Alarcón Alarcón, que consta en 

Escritura Pública N° 2350 de la Notaria Primera del Circulo Notarial de 

Montería, de fecha 18 de diciembre de 2001, aclarada mediante Escritura 

Pública N° 408 de la Notaría Única del Círculo Notarial de Ciénaga de Oro, de 

fecha 21 de noviembre de 2008, donde Pedro Manuel Alarcón Tarrá, transfiere 

a título de venta a Ana Margarita Alarcón Alarcón, el derecho de dominio y 

posesión sobre un lote de terreno y casa para vivienda, ubicado en la cabecera 

del municipio de Ciénaga de Oro, en la calle 5 N° 11-50, con matrícula 

inmobiliaria N° 143-0030.187. 

 

Es de señalar, en un primer punto, que existen argumentos esbozados en la 

sustentación de la alzada que no resultan congruentes con los reparos 

formulados, como lo son: la no vinculación al proceso de la señora Aurys 

Adriana Alarcón Alarcón; el llamamiento de los eventuales causahabientes de 

la cónyuge del causante fallecida en 1998, en beneficio de los herederos 

indeterminados de ella y las consecuencias de esa disolución de la sociedad, 

siendo que termina por referir al régimen de la sociedad conyugal.   

 

Frente a lo anterior se advierte que, los argumentos expuestos en la 

sustentación del recurso de apelación de una sentencia, deben ser 

congruentes con los reparos formulados al momento de la interposición de la 

alzada. Entonces, como en el caso de la especie, los  argumentos señalados 

exceden los reparos concretos, no es procedente su estudio.   

 

Igual, no sobra indicar que resultaba menester el integrar el contradictorio con 

quienes llevaron a cabo la relación jurídica sustancial del negocio jurídico cuya 

simulación se demanda, como bien se hizo en este caso, entre la señora Ana 

Margarita Alarcón Alarcón y los herederos de Pedro Manuel Alarcón Tarrá, 
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dado su  fallecimiento, asumiendo la identidad jurídica de parte sus herederos, 

bien llamados a la presente Litis.  

 

De ahí a que por la naturaleza de la relación sustancial, la sentencia debe ser 

única para todos los intervinientes en el presente asunto, es decir, que 

cualquier decisión que al respecto llegare a adoptarse, debe ser uniforme para 

los participantes en el acuerdo de voluntades (como bien señala el artículo 61 

del C.G.P.), pues sería inconcebible que el mismo resultara aparente frente a 

uno y subsistiera frente al otro. 

 

De cara a los anteriores lineamientos, se procede a verificar si existe la prueba 

indiciaria que despeje toda duda en torno a la simulación absoluta, así como 

la prueba o no de contraindicios.  

 

En ese orden de cosas, se tiene que en la demanda se alude a los siguientes 

indicios: parentesco, precio irrisorio, falta de capacidad para comprar, falta de 

la necesidad para vender, causa de la simulación y la aún detentación del 

inmueble por el vendedor.  

 

Pásese, entonces, a verificar la acreditación de los mismos, y, además, la 

prueba o no de contraindicios, pues si éstos desvirtúan o ponen en duda los 

mentados indicios, como quedó señalado, ha de presumirse la sinceridad de 

los negocios jurídicos. 

 

Es palmario, el indicio del parentesco, porque Ana Margarita Alarcón Alarcón 

quien figura como compradora, es hija del causante Pedro Manuel Alarcón 

Tarrá  y hermana de las accionantes, todo acorde a registro civil de nacimiento; 

indicio que no puede interpretarse de forma aislada, pues, por sí solo, no 

resulta ser suficiente para dar por hecha la simulación del negocio jurídico.  

 

Referente al precio irrisorio, se logra acreditar el mismo, dado que en la 

Escritura Pública N° 2350 de 18 de diciembre de 2001, se plasma como precio 

de venta la suma de $8.700.000 y que declara el vendedor tener recibido en 

dinero efectivo, a entera satisfacción de la compradora, luego, con el dictamen 

pericial, en la modalidad de avalúo, aportado por la parte accionante, realizado 

por el perito Jhon Alex Pardo Galaraga, se acredita el precio irrisorio, dado que 

en dicha experticia se determina que para el año de venta, el precio comercial 

del inmueble, era la suma de $49.862.595, dictamen, que, al contrario de lo 

reparado por el recurrente, no se encuentra error en que la A Quo, le haya 

otorgado valor probatorio, dado que fue allegado con la demanda en la 

modalidad de avalúo sobre el inmueble, siendo que era menester, que con la 

contestación del genitor, en esa oportunidad probatoria, se ejercitara la 

contradicción propia del mismo. A fin de cuestionar el concepto, bien hubiese 

sido aportando otro dictamen, para así, hacerse valer de esa peritación, 

contradiciendo los supuestos en que se basa el dictamen objetado o bien 

objetarlo habiendo solicitado la convocatoria del perito, a efectos de 

interrogarlo con motivo de poner en tela de juicio sus conclusiones.  
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Y, como quiera que la parte recurrente, no ejerció esa forma de contradicción, 

a la Juez le era dable, con fundamento en las pruebas del proceso y en las 

reglas de valoración de las mismas, acoger la conclusión sobre el valor del 

inmueble, del dictamen allegado por la parte demandante, al no encontrar 

reparos en su idoneidad y veracidad del método en que ese erigió su 

conclusión. 

 

La falta de necesidad para vender, en respuesta a este indicio, bien fue 

planteada en oposición que sí existió necesidad en la venta por parte del 

causante Pedro Manuel Alarcón Tarrá, dado sus problemas económicos, 

empero ese escollo económico, en tal punto de coaccionarse a vender el 

inmueble, no refiere prueba testimonial y/o documental sobre ello. Por el 

contrario, los vinculados y demandante en su interrogatorio, dieron cuenta del 

buen manejo económico del causante, a su vez soportado con los testimonios 

de la parte demandante Ceneris Del Carmen Cabarca Sánchez, Josefina De los 

Ángeles Durango Durango y Enith Margoht Méndez y no desvirtuado por los 

testigos traídos por la parte accionada.  

 

Refuerza a su vez, esta circunstancia, la documental adosada en el traslado de 

las excepciones de mérito, esto es, la resolución N° 04699, expedida por la 

extinta Caja Nacional de Previsión Social, de fecha 27 de agosto de 1981, donde 

se reconoce y paga la pensión de jubilación al causante Pedro Manuel Alarcón 

Tarrá, mostrando ello que percibía ingreso económico, contrariando así la 

grave situación económica, de que daba cuenta la accionada, como motivo 

para venderle el inmueble, pues, incluso, el mismo hecho alegado de haber 

vendido con anterioridad a otro hijo Álvaro Alarcón Alarcón, que aduce el 

recurrente, amén contrasta con la necesidad de nuevamente tener que vender, 

pero, como bien señaló la A Quo, esa circunstancia con relación al señor Álvaro 

Alarcón, no está respaldada probatoriamente.  

 

En cuanto a la falta de capacidad para comprar de la demandada Ana 

Margarita Alarcón Alarcón; la aún posesión del causante sobre el inmueble y 

la causa de la simulación, en este punto reprocha el recurrente la indebida 

apreciación de testimonios y documentales suministrados por el extremo 

accionado, tendientes a desvirtuar esa situación.   

 

Se duele el censor en que no se efectuó la valoración de los testimonios y aún 

de los interrogatorios donde se dejó de lado aquello de la preparación o 

ninguna, de alguno de los testigos y de la propia demandada. Siendo que no 

se apreció tampoco la conducta procesal de las partes con el mismo racero. 

Esto para dar cuenta que sí hubo capacidad dada las labores de la accionada 

Ana Margarita Alarcón Alarcón de maestra, dedicación al negocio de ganado, 

mutuos y arreglo de uñas. 

 

Sobre los testimonios de la parte demandada, aludidos por el opugnante en la 

sustentación, esto es, de los señores Franco Bedoya, Caridad Aguilar, Amparo 

Salcedo, Belinda Flórez, Cristofer Petro y José Argumedo, se tiene lo siguiente: 
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El señor Franco Bedoya, hizo la aseveración de realizar negocios de 

compraventa con la demandada en dos oportunidades, quien tenía ese ganado 

en compañía de “Mayito Aguilar”, quien vivía en la finca El Tigre. Que ese 

suceso ocurrió en el año 2000 o 2001, empero sin poder indicar a cuánto 

ascendía esa negociación, ni cuánto era la participación de la accionada Ana 

Margarita Alarcón Alarcón.  

 

Adujo el declarante que ella arreglaba uñas y era modista y también refirió que 

prestaba dinero sin detallar el monto ni la causa de esos préstamos que le 

brindaba. Afirmó conocer al causante viviendo en el inmueble en cuestión y 

también a Ana Margarita. Testimonio ante el cual la A Quo esbozó que dicho 

deponente no fue referido en la contestación como la persona con la cual la 

accionada efectuara esos negocios, sino que fue el señor Heliodoro Miguel 

Padilla Ramos y se señaló como participe de esas negociaciones o como socia 

de esos negocios la señora Durango Causil y no la persona indicada por éste 

testigo.  

 

Motivo por el cual la Juzgadora de primer nivel, no le otorgó credibilidad a su 

dicho, pues para ser una persona residente en el mismo barrio o sector, 

conocía solo los aspectos que le interesan a la demandada demostrar, esto es, 

decir que le compraba ganado, que ella le prestaba dinero, pero sin dar mayor 

claridad de ello.  

 

Tratándose de la testigo Caridad Aguilar, esta aseveró que la accionada Ana 

Margarita Alarcón, se dedicaba a prestar dinero al interés, a compraventa de 

ganado, dado que ella tenía una sociedad, sobre ella, que realizaron esa 

sociedad por aproximadamente 10 años, que luego la liquidaron en el año 

2001, porque Ana Margarita, iba a comprar una casa, la cual no supo cuál 

era. Seguidamente afirmó que no realizaron más negocios.  

 

Punto sobre el cual la Juez inicial, le restó credibilidad, toda vez que se 

contradice en su propio dicho, pues esbozó que esa sociedad duró 10 años, 

que luego sostuvo que esa relación pudo iniciar en el año 91, pero no pudo 

justificar por qué esa data no coincide con el término que dijo llevaba 

conociendo a la demandada. En este punto de esta testigo también fue referido, 

pero ya en relación al testigo José Argumedo, que éste último indique en su 

versión que la accionada tenía un hierro marcador y que sus socios han de 

saber de él, pero, luego la testigo Caridad Aguilar, dijese no conocerlo. Así como 

que tampoco haya referido con exactitud el testigo José Argumedo a la señora 

Caridad Aguilar. No existiendo tal hierro en el plenario.  

 

Frente al testigo José Argumedo, quien indicó ser esposo de la demandada, 

con quien ya no convive, la falladora de la pretérita instancia, señaló que en la 

manera de expresarse, advirtió que en algunas preguntas sabía de antemano 

qué contestar, teniendo en cuenta que no dejaba que se le terminara la 

pregunta cuando ya la estaba respondiendo.  

 

Que se notó la intención de favorecer con su dicho a la parte demandada, 

teniendo en cuenta que primero dijo que en sus manos estaban los animales 
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que se los entregó a sus hijos, luego expresa que Ana Margarita, tenía sociedad 

de ganado con Caridad, la cual duró 5 o 7 años en la hacienda El Tigre, pero 

no supo decir en qué época ocurrió eso, valiéndose del tiempo transcurrido.  

 

Resaltó la sentenciadora que este testigo sostuvo que Ana Margarita Alarcón, 

pagó el valor total de la compra, mientras que ella en su interrogatorio, dijo 

que lo pagó por cuotas, sin embargo, luego dijo que ella tenía la plata, pero no 

sabía si la pagó completamente, lo que la Juzgadora entendió como una 

manera de hacer inducir en error, pues respecto al pago de la vivienda con lo 

cual afirmó de manera categoría fue responsivo y claro, al decir que la compra 

se efectuó con un pago en efectivo por la suma de $8.700.000.  

 

Que manifestó que la accionada demandó, pero por ayuda de un abogado que 

le aconsejó conciliar, llegó a suministrar las cuotas, dijo que ella consignaba 

su dinero en la cuenta de la Caja Agraria, consintiendo que la accionada tenía 

cuenta bancaría. A partir de la cual se señaló por la A Quo que al plenario fue 

allegada la certificación bancaria pero cuyos montos referidos y tiempos 

establecidos, no podía decirse que con esa cuenta Ana Margarita Alarcón, 

contara con capacidad económica para pagar lo indicado en la escritura de 

compraventa.   

 

La testigo Amparo Salcedo, manifestó que Ana Margarita le prestaba dinero, la 

conoció viviendo en la casa de los papas con su esposo e hijos, aspecto sobre 

el cual los demás testigos refirieron que ella se había separado de su marido, 

punto en el cual se resaltó que contrario a los demás testigos de la demandada, 

refiriéndose al esposo de Ana Margarita Alarcón, se dedicaba a la compraventa 

de ganado, mencionando la finca El Tigre, como lugar en el que realizaba 

negocios. Resaltando la A Quo que esta testigo, desconoce en su integridad lo 

dicho por sus pares. 

 

La testigo Belinda Flórez Yánez, expresó que el señor Pedro Alarcón, le 

prestaba dinero en ocasiones, que acudía con su hijo o nietos. Señaló que 

podían ser sumas de $1.500.000 o $2.000.000 y dice que ocurrió entre 1990 

y 2005, sin precisar fecha. Indicó que la demandada Ana Margarita Alarcón, 

toda la vida arregló uñas, pero luego sostuvo que ejercía compraventa de 

ganado con los hijos y dijo saberlo porque lo escuchaba, e igualmente refiere 

del conocimiento indirecto sobre el hecho en la actividad de prestamista de la 

accionada, sin dar detalles al respecto. Punto sobre el cual la falladora singular 

restó credibilidad, por ser testigo de oídas, no tener conocimiento directo de 

los hechos.  

 

El testigo Cristofer Petro, afirmó, referente al conocimiento de la actividad 

económica de la señora Ana margarita Alarcón, que hacía compra de ganado, 

pero al preguntarle la razón de su dicho dijo que la gente comentaba. Testigo 

al cual la juez no te atribuyó credibilidad, dado que la fuente de su dicho 

proviene de tercero y desconoce la circunstancia de la actividad económica de 

la parte demandada. 
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Ahora, llama la atención de la Sala, el referir del recurrente en estos testigos 

de considerar sí lograr acreditar el objeto para el cual fueron citados, cuando 

no refiere o hace caso omiso a los motivos por los cuales la A Quo les restó 

credibilidad, no ataca los pilares en los cuales la Juez mermó el hecho al que 

tendían probar de la capacidad económica de la demandada Ana Margarita 

Alarcón. Luego, mal haría en emplear argumentos propios tendientes a 

desvirtuar esa consideración de la falladora para darle credibilidad en todo a 

los mismos.  

 

El artículo 211 del C.G.P., indica que se puede tachar al testigo cuando esté 

en circunstancias que afecten su credibilidad o imparcialidad, siendo que el 

Juez analizará el testimonio en el momento de fallar de acuerdo con las 

circunstancias de cada caso. 

 

El hecho de que estos deponentes no hayan sido tachados por la parte 

accionante, no significa que inexorablemente tenga que darse por cierto su 

dicho, pues, es el Juez, que al momento del análisis en conjunto del acervo 

probatorio, determina el alcance de su dicho.  

 

Es de rememorar que el artículo 221 ibídem, en su numeral 3° contempla que: 

“El juez pondrá especial empeño en que el testimonio sea exacto y completo, para lo 

cual exigirá al testigo que exponga la razón de la ciencia de su dicho, con explicación 

de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que haya ocurrido cada hecho y de la 

forma como llegó a su conocimiento.” 

 

Entonces, no se torna en yerro que la directora inicial del proceso, también 

haya tenido en cuenta ademanes de los testigos al momento de responder y la 

percepción de preparación que de éstos y no de espontaneidad, les fue 

predicada al respecto. 

 

Sobre este tema ha dicho la doctrina2:  

 

“Simplemente agrego –y ya lo dijimos- que en la credibilidad de un testimonio es muy 
importante la percepción que haya tenido el juez del declarante, específicamente sobre 
sus condiciones sociales, su comportamiento en la audiencia, su forma de responder, 
su actitud frente a las preguntas, etc. No es que haya testigos áticos, pero la simpatía 
por el deponente, en la práctica, es una variable en la ponderación del testimonio que 
no se puede menospreciar”. 

 

Ahora, resalta ciertas coyunturas el recurrente a fin de abogar por lo dicho por 

los testigos de la parte accionada, pregonando por la espontaneidad de los 

mismos, empero, reiterando por la Sala, sin controvertir los puntos por los 

cuales la A Quo, les restó la credibilidad a los mismos.  Como que ciertamente 

que al apoderado de las accionantes, pretendiendo también obrar en su 

momento como apoderado de los vinculados Álvaro Antonio Alarcón Alarcón y 

Mayda Del Rosario Alarcón Alarcón, se le haya compulsado copias en su 

momento, no tiene la trascendencia hasta el punto de inferir la existencia de 

                                                 
2 Marco Antonio Álvarez Gómez, Ensayos sobre el código general del proceso, volumen III, editorial Temis, 

2017, Pág 174 
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mala fe directamente de la parte accionante de cara a lo pretendido en torno a 

la relación jurídica sustancial. 

 

Del Certificado de Cuenta Bancaría-CDTS, expedido por el Banco Agrario de 

Colombia, de fecha febrero 20 de 2017, se constata  que Ana Margarita Alarcón 

Alarcón, fue titular de la cuenta de ahorros N° 0-2719-000397-9, inactiva en 

el período comprendido de enero de 2001 a diciembre de 2007. Que presentó 

un saldo de $314.424, durante octubre y diciembre de 2009 y de $315.196 de 

enero a marzo de 2010; En la documental aportada, también solo refiere la 

existencia de un contrato de prestación de servicios de la señora Ana Margarita 

Alarcón Alarcón, como maestra, pero del año de 1991 por espacio de 7 meses, 

sin relación a la capacidad económica, al momento de la compraventa. 

Documentales en las cuales no se evidencia el error que se atribuye a la 

valoración efectuada de no lograr acreditar la capacidad económica. 

 

Siendo que la A Quo, ciertamente, de las solas anotaciones de los trabajos de 

uña, facturas de compraventa que no refieren a la demandada y documentos 

de fecha muy ulterior al momento de la venta, no estando en tela de juicio que 

el causante convivía con la demandada Ana Margarita Alarcón Alarcón, que 

podían haber sido asumidas por él, bien coligió que, contrario de lo 

manifestado en la escritura de que se pagó completo el precio, el hecho de 

pagarlo a cuotas y en consideración a lo expresado por la demandada, en su 

ingreso, aún no le resultaba suficiente para justificar el mismo pago al 

momento de la compraventa.  

 

En relación a la credibilidad de la prueba documental, cuenta con una eficacia 

probatoria, la cual se erige en la fuerza demostrativa que llegase a tener para 

poderse considerar probado el hecho al cual apunta. Por eso el Juzgador ha 

de ver qué tanto peso tiene el documento a fin de convencerle en relación al 

hecho que se pretende probar, porque bien puede pasar que esa fuerza 

probatoria se debilite al apreciarse en forma conjunta con todo el acervo 

probatorio.  

 

En tal discurrir, sobresale que la Juzgadora de primera instancia, no descartó 

la eficacia probatoria de las documentales, sino que al ponderar su poder 

persuasivo, del análisis en conjunto con las demás pruebas en las que se 

pretende erigir el contraindicio, le fue restada fuerza demostrativa al 

apreciarse en el contexto de la controversia y encontrar conexión y relación en 

un juicio que estima en su autonomía funcional, acorde a las reglas de la sana 

crítica. Juicio que esta Sala observa que no resulta ser antagónico a la sana 

crítica, pues, es consonante con el sentido común y los imperativos de la 

legislación positiva. 

 

No está de más traer a colación que la H. Sala de Casación Civil, en sentencia 

SC3404-2019,3 reiterando lo señalado en sentencia SC del 18 septiembre de 

1998, Rad. n.° 5058, recuerda que “cuando se está frente a dos grupos de pruebas, 

el juzgador de instancia no incurre en error evidente de hecho al dar prevalencia y 

                                                 
3 CSJ. M.P. Dr. Álvaro Fernando García Restrepo. 
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apoyar su decisión en uno de ellos con desestimación del restante, pues en tal caso su 

decisión no estaría alejada de la realidad del proceso”. 

 

Así, converge en la causa de la simulación, si era evitar el gasto del trámite  

sucesorio y garantizar la repartición entre los hermanos, el confiar en que Ana 

Margarita Alarcón Alarcón, lo haría una vez fallecido su padre Pedro Manuel 

Alarcón Tarrá, no es de extrañar así la espera para accionar y lo que señala el 

recurrente en torno a la voluntad, pues, de no aclararse la escritura en el año 

2008, ciertamente se desnaturalizaba al haberse solo incluido en la inicial 

escritural del 2001, el lote sin la vivienda, incluyendo así en ésta última la 

vivienda en cuestión.  

 

De modo que se comparte el argüir de la Juez de la pasada instancia, en 

considerar que  “En razón de lo anterior el móvil de la simulación o causa simulandi 

adquiere una mayor objetividad, pues tiende a explicar el motivo que indujo al señor 

Pedro Manuel Alarcón Tarrá, a celebrar la compraventa que encubría el propósito 

engañoso, la sucesión que se daría con el fallecimiento de este, quien en últimas terminó 

traicionado por el actuar de la demandada, pues el móvil de aquél era que ésta con 

ocasión de su fallecimiento, le diera a cada uno de sus hermanos lo que le 

correspondía.” 

 

Punto álgido éste de la apelación, que colisiona con el discurrir probatorio 

efectuado por la A Quo, siendo que no es yerro que el juzgador de instancia no 

de prevalencia a un grupo de pruebas frente a otro y apoye su decisión en uno 

de ellos, con desestimación del restante, pues en tal caso, su decisión no 

estaría alejada de la realidad del proceso. 

 

Consecuencia de lo enantes considerado y, aunado a que la valoración 

probatoria de la Juzgadora singular, frente a la del apelante, goza de un 

aliciente, por ser razonable y acorde a las reglas de la sana crítica, no resulta 

ser próspero el reparo hecho por el censor en este punto, porque el argüir en 

comentario, no constituye contraindicio frente a los indicios probados en 

primer grado, para acreditar la simulación absoluta pretendida en el caso.  

 

De tal manera que se confirmará la decisión confutada y se condenará en 

costas en esta Superioridad a la demandada Ana Margarita Alarcón Alarcón, 

por haberle sido resuelto desfavorablemente el recurso de alzada y haber 

existido réplica del mismo. Las agencias en derecho se tasan en un (1) salario 

mínimo legal mensual vigente. 

 

                           7. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL - 

FAMILIA - LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MONTERÍA, administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 
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                                         RESUELVE 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia emitida el 10 de noviembre de 2021, por 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté – Córdoba, dentro del 

PROCESO VERBAL DE SIMULACIÓN, radicado bajo el No. 23 162 31 03 002 

2017 00133 Folio 472/21, promovido por LUZ MARINA y CECILIA JOSEFINA 

ALARCON ALARCON contra ANA MARGARITA ALARCON ALARCON y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE PEDRO MANUEL ALARCÓN TARRÁ. 

 

SEGUNDO. Costas en esta instancia a cargo de la demandada Ana Margarita 

Alarcón Alarón y en favor de la parte demandante.  Fíjense las agencias en 

derecho en un (1) SMLMV. 

 

TERCERO. Oportunamente, regrese el expediente a su Juzgado de origen.   

 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

 

 

                    MARCO TULIO BORJA PARADAS 
              Magistrado 

 

                  

 

 

 

 

 

 
 



 
República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

 

Sala Civil Familia Laboral 

 

 

 

CRUZ ANTONIO YÁNEZ ARRIETA 

Magistrado ponente 

 

 

Folio 469-22 Dra Vergara 
Radicación n.º 23 001 31 05 002 2019 00394                      

    

 

Diciembre dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede esta Sala de Decisión a resolver el impedimento manifestado 

por la Dra.  Karem Stella Vergara López, quien aduce que, en calidad 

de Juez Segunda Laboral del Circuito de Montería-Córdoba, profirió en 

el trámite de primera instancia, el auto admisorio de la demanda.  

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 

141 del C.G.P., el cual a la letra dispone:  

 

“2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia 
anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
indicados en el numeral precedente.” 

 

 

 

 



 2 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

1. De la figura jurídica de los impedimentos  

 

La institución de los impedimentos fue consagrada por el legislador para 

garantizar la independencia e imparcialidad de los jueces. Su finalidad 

es colocar al sujeto puesto al frente del oficio en condiciones de 

desplegar su función con objetividad, imparcialidad y la independencia 

necesaria a fin de evitar situaciones de hecho o de derecho que puedan 

influir sobre su actividad, o que altere su serenidad indispensable para 

formarse su convicción, en orden a la emisión de determinado acto. 

Sobre esta figura jurídica la Corte Suprema de Justicia, en reiterados 

pronunciamientos ha dispuesto lo siguiente:  

 

“Los impedimentos fueron establecidos en la ley procesal, para 
preservar la recta administración de justicia, uno de cuyos más 
acendrados pilares es la imparcialidad de los jueces, quienes deben 
separarse del conocimiento de un asunto cuando en ellos se configura 
uno cualquiera de los motivos que, numerus clausus, el legislador 
consideró bastante para afectar su buen juicio, bien sea por interés, 
animadversión o amor propio del juzgador (...) [S]egún las normas que 
actualmente gobiernan la materia, sólo pueden admitirse aquellos 
impedimentos que, amén de encontrarse motivados, estructuren una 
de las causales específicamente previstas en la ley -en el caso de la 
acción de tutela, del Código de Procedimiento Penal-, toda vez que en 
tema tan sensible, la ley fue concebida al amparo del principio de la 
especificidad, de suyo más acompasado con la seguridad jurídica. 
(CSJ ATC, 8 abr. 2005, rad. 00142-00, citado el 18 ago. 2011, rad. 2011-
01687, CSJ AC6342, septiembre 27 de 2017).  

 

2. Sobre la estructuración de la causal 2ª del artículo 141 del C.G.P.  

 

Consideran los suscritos que no toda decisión que se haya proferido en 

instancia anterior, tiene la virtualidad de perturbar la imparcialidad que 

debe garantizar el enjuiciador dentro del trámite de un proceso, ello 

conforme lo ha sostenido la máxima autoridad en la jurisdicción 

ordinaria en sus especialidades laboral y seguridad social, en el 



 3 

proveído  AL4886 de fecha agosto 02 de 2017, radicación n.° 75487, al 

señalar:  

 
“En ese contexto, resulta evidente que la causal segunda del artículo 141 
del CGP, al señalar como motivo de impedimento el hecho de «Haber 
conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia anterior, 
el juez, su cónyuge, compañero permanente o algunos de sus parientes 
indicados en el numeral precedente», no está indicando que la 
imparcialidad del juzgador se morigera ante cualquier proveído que dicte 
en el proceso puesto a su conocimiento, sino que debe tratarse de una 
intervención que tenga la virtualidad de desquiciar la objetividad de su 
criterio. 

 

Así las cosas, tal causal se tipificaría si el asunto que debe resolverse es 
ligado o conexo a uno que decidió con anterioridad en ese mismo trámite, 
lo que sucede, por ejemplo, cuando el juez que conoce un recurso de alzada 
participó en la realización de la sentencia cuestionada, pero no lo sería, en 
cambio, si simplemente emitió el auto que admitió la demanda que terminó 
en esa providencia, pues sin la menor duda, este último proceder no tiene 
la potencialidad de debilitar la visión lógica y objetiva de la problemática. 

 

Pensar lo contrario, sería tanto como concluir que un juez de apelaciones 
que conoce de la nulidad propuesta por una de las partes contra el auto que 
negó el decreto de una prueba, deba declararse impedido para dirimir la 
censura formulada contra la sentencia de primer grado que se profiera 
posteriormente, pues refulge evidente que ambas controversias, aun 
cuando discurridas en la misma cuerda procesal, son disímiles y tratan 
materias ajenas, por lo que no podría establecerse la conexidad de una y 
otra, que imponga la manifestación de la referida causal, a menos que la 
discusión verse sobre la conceptualización dada por el juzgador respecto 
de un determinado aspecto, es decir, que en su pronunciamiento haya 
tocado cuestiones que involucren el tema cuyo estudio ahora se le otorga, 
pues en tal caso, es natural que se incline por defender la tesis que asumió 
con precedencia, y ello por supuesto pondría en entredicho su 
independencia y, por consiguiente, afectaría la garantía de imparcialidad 
que esperan quienes se encuentran confrontados en el litigio. 

 

Vale la pena resaltar que similares argumentos fueron expuestos por la Sala 
de Casación Civil en la decisión CSJ AC6666-2016, al resolver un asunto en 
el que también se debatió la aceptación de un impedimento cimentado en 
idéntica causal. En esa oportunidad, razonó esa Corporación: 

 

[…] ninguna duda hay acerca de que el numeral segundo del artículo 141 del 
Código General del Proceso, aducido por el magistrado para rehusar la 
competencia, según el cual es motivo de impedimento “haber conocido del 
proceso o realizado cualquier actuación en instancia anterior, el juez, su 
cónyuge, compañero permanente o algunos de sus parientes indicados en el 
numeral precedente”, reclama, para su tipificación, conexidad entre lo 
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expuesto al conocer de la instancia anterior y lo que constituye objeto del 
nuevo debate; desde luego, si así no es, no existirá razón para la separación. 

 

Se requiere, como lo ha dicho la Corte, “(…) conexidad entre los motivos que 
se expusieron en ese momento y los que están aduciendo ahora (…)”, es 
decir, “(…) cuando a los funcionarios se los encara por la opinión que 
exhibieron en algún momento al conocer del asunto (…)” (CSJ SC. Auto de 
6 de julio de 2010, expediente 00974, reiterando doctrina anterior). 

[…] 

La mera circunstancia de que el juez emita unos específicos proveídos en un 
asunto, por sí sola carece de la suficiente significación para estructurar el 
pertinente supuesto consagrado en el numeral segundo del artículo 141 
citado. 

Cuando tal precepto se refiere a que el juez, su cónyuge o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil haya “conocido del proceso”, para la estructuración de este 
motivo reclama, indudablemente, la realización de una actuación cualificada, 
que tenga, por ende, la potencialidad o capacidad suficiente para poner el 
espíritu del juez por fuera de los cauces que irrigan los postulados 
identificados al inicio de estas consideraciones. 

Por lo mismo, no se trata de cualquier actuación, como aquella inadmisoria 
del recurso de casación por cuestiones formales o de técnica de los cargos, 
las cuales por sí solas carecen de la entidad necesaria para creer que con 
ello se pueda dejar de lado la imparcialidad, la independencia y las otras 
nociones atrás identificadas. Desde luego, una actuación de ese talante no 
dice, necesaria e ineludiblemente, conocimiento de la puntual y precisa 
materia de la que trata el nuevo proceso, en tanto no es y no puede ser 
sinónimo de auscultación material del fallo objeto de mira en uno y otro 
escenario. 

De este modo, cuando alude a que cualquiera de aquéllos haya “conocido 
del proceso”, bien comprendidas las razones del instituto en observación, el 
precepto en rigor exige un conocimiento cualificado, que no es otro que la 
actuación a través de la cual se haya definido el respectivo litigio, pues es 
allí, no antes, donde materialmente se hacen tangibles toda suerte de 
intereses y donde sale a flote la responsabilidad del juez en la toma de la 
decisión e incluso algunas veces la vanidad, el orgullo y la reputación de éste; 
aspectos que se contrapondrían a los valores y principios con los cuales ha 
de administrarse justicia. 

Se demanda, para que emerja esta causal de impedimento, que haya 
conexidad, coincidencia, dependencia o relación de causalidad de los 
motivos entre la providencia anterior y la materia que ahora es objeto de la 
impugnación; que haya pronunciamiento explícito en aquella instancia sobre 
las conclusiones que ahora se agitan en el presente recurso, de modo que 
inevitablemente afecten la neutralidad del funcionario, sea porque participó 
en el debate y emitió su opinión para adoptar la decisión o actuó en asuntos  
parciales, pero determinantes con relación a cuanto se conoce y debe 
decidirse en esta instancia (subrayado fuera de texto). 
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Y es que la misma Sala Civil, ha indicado claramente en el proveído 

AC3562 de agosto 18 de 2021, radicado No. 11001-02-03-000-2016-

02339-00, que para que se configure la referida causal de impedimento, 

se requiere que exista una conexidad entre la decisión que se profirió 

en una instancia anterior y lo que debe resolver el enjuiciador, 

básicamente, la Corte indicó:  

 

“En un caso de análogas características al que ahora se 
discute, expresó la Sala que «ninguna duda hay acerca de que el 
numeral segundo del artículo 141 del Código General del Proceso 
(…) reclama, para su tipificación, conexidad entre lo expuesto al 
conocer de la instancia anterior y lo que constituye objeto del nuevo 
debate; desde luego, si así no es, no existirá razón para la 
separación (…) [s]e requiere, como lo ha dicho la Corte ‘(…) 
conexidad entre los motivos que se expusieron en ese momento y 
los que están aduciendo ahora (…)", es decir, ‘(…) cuando a los 
funcionarios se los encara por la opinión que exhibieron en algún 
momento al conocer del asunto (…)’» (AC6666, 30 sep. 2016, exp. n. 
2016-00894-00 reiterada en AC1121-2021, de abr. 5, exp. 2021-0577)”. 

 
 

Y más adelante señaló:  
 
 

“5.2. Y, además, porque aun estudiado el asunto a la luz de la 
excepción anotada, no se extrae la conexión requerida entre lo 
pretendido en la herramienta constitucional y las situaciones que 
sirvieron de móvil a la interposición de la revisión. 
 
(….)  
 
“Dichas diferencias permiten señalar que los hechos que fundaron 
el recurso de revisión no se encuentran prejuzgados por el 
Honorable magistrado, en tanto, se itera, los argumentos expuestos 
en la interposición de la queja constitucional no coinciden con los 
debatidos en la sede extraordinaria”. 
 

Asimismo, se aduce:  
 

 
“Se impone considerar que el acogimiento de la manifestación de 
impedimento no se amerita por la sola enunciación de aspectos 
sustanciales de una determinada contienda, sino ante la presencia de 
la circunstancia acotada en esta motiva, esto es, la innegable y 
estrecha conexidad entre lo decidido en el mecanismo supralegal y lo 
que se plantea debe ser dirimido a través de la impugnación 
extraordinaria, de modo que el funcionario se sienta inclinado a 
reproducir las tesis que exteriorizó al resolver la salvaguarda”.   
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En el sub examine, nótese que, la enjuiciadora en comento, profirió, solo 

en calidad de Juez Segunda Laboral del Circuito de Montería-Córdoba, 

el auto admisorio de demanda, mientras que, en esta oportunidad nos 

convoca resolver el recurso de apelación interpuesto contra el auto 

adiado noviembre 23 de 2022, el cual, se advierte, fue proferido por el 

actual Juez Segundo Laboral del Circuito de Montería, mas no por la 

H.M. Dra. Vergara López.  

 

Así entonces, nótese que las decisiones que profirió la enjuiciadora en 

comento, no tienen ninguna conexidad con lo que se discute en esta 

oportunidad, por ende, no puede afirmarse que exista evento actual, 

cierto y concreto, que podría, potencialmente, comprometer la 

imparcialidad y ecuanimidad de la referida enjuiciadora para decidir el 

asunto propuesto, de ahí que, deba declararse infundado el 

impedimento.  

 

 

Por lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MONTERÍA, SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA – LABORAL, 

 

 
RESUELVE 

 

 

PRIMERO. Declarar infundado el impedimento manifestado por la Dra. 

KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ. 
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SEGUNDO. En firme esta decisión, remítase el expediente a la 

Magistrada Ponente, Dra Karem Stella Vergara López. -  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 391-2022 

Radicación n° 23-001-31-05-004-2019-00402-01 

 

 

Montería, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2.020, hoy Ley 

2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR los recursos de apelación interpuestos contra 

la sentencia de primera instancia. En consecuencia, se DA TRASLADO 

a las partes que apelaron, para que, por escrito presentado dentro del 

término de cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente 

auto, presente sus alegaciones de conclusión si a bien lo tienen. 

 

Segundo: En las alegaciones no hay lugar a abordar nuevos puntos 

o inconformidades no cuestionados o formulados en la sustentación de la 

apelación (Vid. Sentencia SL4430-2014).  

 

Tercero: Vencido el traslado previsto en el numeral primero de 

este auto, surtáse a su vez el traslado para los demás sujetos procesales, 
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en la forma estipulada en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 

2213 de 2022, a efectos de que presenten sus alegaciones de conclusión 

si a bien lo tienen. 

 

Cuarto: Las alegaciones deben ser remitidas al correo electrónico: 

des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, y, de conformidad con el 

inciso 4° del artículo 109 del CGP y el Acuerdo del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Córdoba, se entenderá presentada oportunamente si es 

recibida antes del cierre de la Secretaría de la Sala Civil – Familia – 

Laboral de este Tribunal, del día en que vence el término, es decir, antes 

de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Quinto: Este auto debe ser notificado por estado, en la forma 

establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 

2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado 

 

../../../ADMISORIOS%2022%20DE%20JULIO%202022/des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 392-2022 

Radicación n° 23-417-31-03-001-2015-00042-02 

 

 

Montería, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2.020, hoy Ley 

2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: DAR traslado común a las partes, para que presenten sus 

alegaciones por escrito dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto. 

 

Segundo: En las alegaciones no hay lugar a abordar nuevos puntos 

o inconformidades no cuestionadas o formuladas en la sustentación de la 

apelación (Vid. Sentencia SL4430-2014).  

 

Tercero: Las alegaciones deben ser remitida al correo electrónico: 

des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, y, de conformidad con el 

inciso 4° del artículo 109 del CGP y el Acuerdo del Consejo Seccional de 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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la Judicatura de Córdoba, se entenderá presentada oportunamente si es 

recibida antes del cierre de la Secretaría de la Sala Civil – Familia – 

Laboral de este Tribunal, del día en que vence el término, es decir, antes 

de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Cuarto: Este auto debe ser notificado por estado, en la forma 

establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 

2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado 

 



 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 393-2022 

Radicación n° 23-001-31-05-004-2017-00286-02 

 

 

Montería, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2.020, hoy Ley 

2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: DAR traslado común a las partes, para que presenten sus 

alegaciones por escrito dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto. 

 

Segundo: En las alegaciones no hay lugar a abordar nuevos puntos 

o inconformidades no cuestionadas o formuladas en la sustentación de la 

apelación (Vid. Sentencia SL4430-2014).  

 

Tercero: Las alegaciones deben ser remitida al correo electrónico: 

des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, y, de conformidad con el 

inciso 4° del artículo 109 del CGP y el Acuerdo del Consejo Seccional de 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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la Judicatura de Córdoba, se entenderá presentada oportunamente si es 

recibida antes del cierre de la Secretaría de la Sala Civil – Familia – 

Laboral de este Tribunal, del día en que vence el término, es decir, antes 

de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Cuarto: Este auto debe ser notificado por estado, en la forma 

establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 

2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado 

 



 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 396-2022 

Radicación n° 23-001-31-05-005-2019-00334-01 

 

 

Montería, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2.020, hoy Ley 

2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta que se 

surte a favor de la parte demandante LUIS ALFREDO CORDERO 

CALDERIN, con respecto a la sentencia de primera instancia. En 

consecuencia, se DA TRASLADO a las partes en cuyo favor se surte el 

grado jurisdiccional de consulta, para que, por escrito presentado dentro 

del término de cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria del 

presente auto, presenten sus alegaciones de conclusión si a bien lo tienen. 

 

Segundo: Vencido el traslado previsto en el numeral primero de 

este auto, súrtase a su vez el traslado para los demás sujetos procesales, 

en la forma estipulada en el articulo 9 del decreto 806 de 2020, hoy Ley 
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2213 de 2022, a efectos de que presenten sus legaciones de conclusión si 

a bien lo tienen. 

 

Tercero: Las alegaciones deben ser remitidas al correo 

electrónico: des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, y, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y el Acuerdo del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, se entenderá presentada 

oportunamente si es recibida antes del cierre de la Secretaría de la Sala 

Civil – Familia – Laboral de este Tribunal, del día en que vence el 

término, es decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Cuarto: Por virtud de la consulta, de ser procedente infórmese de 

esta decisión a los entes que señala el inciso 3° del artículo 69 del 

CPTSS. 

 

Quinto: Este auto debe ser notificado por estado, en la forma 

establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 

2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado 

 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 421-2022 

Radicación n° 23-001-31-03-002-2021-00247-02 

 

 

Montería, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2.020, hoy Ley 

2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto en contra 

de la sentencia de primera instancia, el cual debe ser sustentado por 

escrito dentro del término de cinco (5) días hábiles siguientes a la 

ejecutoria del presente auto, sino se declara(n) desierto(s). 

 

Segundo: La sustentación escrita de la apelación debe 

fundamentar o desarrollar sólo los reparos concretos a la sentencia 

apelada, efectuados en la primera instancia.  

 

Tercero: Vencido el traslado previsto en el numeral primero de 

este auto, surtáse a su vez el traslado para los demás sujetos procesales, 

en la forma estipulada en el artículo 9 del Decreto 806 de 1998, hoy Ley 
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2213 de 2022, a efectos de que presenten sus alegaciones de conclusión 

si a bien lo tienen. 

 

Cuarto: La sustentación y/o alegación debe ser remitida al correo 

electrónico: des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, y, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP, se entenderá 

presentada oportunamente si es recibida antes del cierre de la Secretaría 

de la Sala Civil – Familia – Laboral de este Tribunal, del día en que 

vence el término, es decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Quinto: Este auto debe ser notificado por estado, en la forma 

establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 

2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado 

 

 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 423-2022 

Radicación n° 23-001-31-03-001-2019-00065-02 

 

 

Montería, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2.020, hoy Ley 

2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto en contra 

de la sentencia de primera instancia, el cual debe ser sustentado por 

escrito dentro del término de cinco (5) días hábiles siguientes a la 

ejecutoria del presente auto, sino se declara(n) desierto(s). 

 

Segundo: La sustentación escrita de la apelación debe 

fundamentar o desarrollar sólo los reparos concretos a la sentencia 

apelada, efectuados en la primera instancia.  

 

Tercero: Vencido el traslado previsto en el numeral primero de 

este auto, surtáse a su vez el traslado para los demás sujetos procesales, 

en la forma estipulada en el artículo 9 del Decreto 806 de 1998, hoy Ley 
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2213 de 2022, a efectos de que presenten sus alegaciones de conclusión 

si a bien lo tienen. 

 

Cuarto: La sustentación y/o alegación debe ser remitida al correo 

electrónico: des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, y, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP, se entenderá 

presentada oportunamente si es recibida antes del cierre de la Secretaría 

de la Sala Civil – Familia – Laboral de este Tribunal, del día en que 

vence el término, es decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Quinto: Este auto debe ser notificado por estado, en la forma 

establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 

2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado 

 

 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado sustanciador 

 

 

FOLIO 312-2022 

Radicación n.° 23-162-31-03-001-2020-00076-03 

Estudiado, discutido y aprobado de forma virtual 

 

Montería, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós 

(2.022). 

 

I. OBJETO DE L DECISIÓN 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada en contra del auto de 16 de abril de 2.021, proferido 

por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cereté, dentro del 

proceso ordinario laboral promovido por MIGUEL ALFONSO 

DE LA ESPRIELLA BURGOS y FRANCISCO FERNANDO 

BURGOS MENDOZA contra CARLOS MAURICIO 

BURGOS DURANGO.  
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II. EL AUTO APELADO  

 

Con esta decisión el A quo negó las medidas cautelares 

innominadas solicitadas por la parte demandante, consistente en 

la inscripción de la demanda en diferentes registros relacionados 

con diversos bienes del demandado (utilidades, dividendos, 

acciones), al estimar que la cuantía de la caución que había sido 

fijada, fue limitada por esta superioridad; que no existen hechos 

novedosos a los existentes para cuando este Tribunal estableció 

o redujo el valor de la caución impuesta como medida cautelar, 

por cuanto la donación de acciones del demandado, a sus hijos, 

obedeció a una transacción celebrada con anterioridad, la que, 

incluso, fue orientada por los propios demandantes; y, que la 

modificación de la cautela decretada debe ventilarse en la 

audiencia del artículo 85-A del CPTSS. 

 

 

III. EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

La parte actora apela, arguyendo, en apretada síntesis, que 

el Tribunal, al fijar el valor de la caución, no tuvo en cuenta una 

prueba sobreviniente en torno a que las acciones que los actores 

recuperaron al demandado, tienen un mayor valor al 

considerado por esta superioridad; que un hecho novedoso es 

que el demandado dona a sus hijos 2.000 acciones de las 6.000 

que los actores le recuperaron; y, que, conforme a la sentencia 
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C-043 de 2.021, no hay lugar a la audiencia del artículo 85-A 

del CPTSS para resolver las medidas cautelares solicitadas. 

 

 

IV. ALEGACIONES DE CONCLUSIÓN 

 

 

El apoderado de la parte demandada presentó sus 

alegaciones de conclusión, en aras de que la decisión recurrida 

sea confirmada. 

 

 

V. CONSIDERACIONES  

 

 

1. Problema jurídico a resolver 

 

Corresponde determinar: si hay lugar a decretar como 

medidas cautelares innominadas, la inscripción de la demanda 

en diversos registros relacionados con acciones, utilidades, 

dividendos y demás beneficios a los que tiene derecho el 

demandado en las sociedades SOCIOMÉDICOS S.A.S. y 

SOCIEDAD CARDIOVASCULAR DEL EJE CAFETERO S.A.S. 
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2. Solución al problema planteado 

 

2.1. La decisión apelada se ha de confirmar, porque, aun 

aceptándose, en gracia de discusión, la existencia de hechos (no 

de pruebas) novedosos, esto es, no existentes para cuando este 

Tribunal, mediante auto de 19 de agosto de 2.021, decidió la 

medida cautelar nominada de caución, lo cierto es que las 

solicitadas por la parte actora, conciernen a la inscripción de la 

demanda, medida esta que no es innominada, sino nominada, y, 

por ende, no es admisible ser decretada como innominada, por 

dos razones sustanciales: 

 

2.1.1. Una primera, es que la Honorable Corte 

Constitucional, al declarar la constitucionalidad condicionada 

del artículo 85-A del CPTSS, mediante la sentencia C-043-21, 

explícitamente hizo ver que no era dable aplicar al proceso 

ordinario laboral, las medidas de inscripción de demanda (que 

es la solicitada por los demandantes) y la de embargo y 

secuestro de bienes. Así lo expresó la guardiana de la Carta: 

 

“En efecto, la medida cautelar innominada consagrada en el literal 

“c”, numeral 1º, del artículo 590 del CGP, es una prerrogativa 

procesal que por su lenguaje no explícito puede ser aplicada ante 

cualquier tipo de pretensión en un proceso declarativo, dado que 

no condición/a su procedencia a una situación concreta definida 

por el legislador. Es a través de este tipo de medidas que el juez 

laboral puede, con fundamento en los principios de razonabilidad y 
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proporcionalidad, determinar si procede su adopción de acuerdo 

con el tipo de pretensión que se persiga. A través de ellas el juez 

podrá adoptar la medida que ‘encuentre razonable para la 

protección del derecho objeto de litigio, impedir su infracción o 

evitar las consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, 

hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la efectividad 

de la pretensión’.  

 

Por el contrario, las demás medidas previstas en el art. 590 del 

CGP responden a solicitudes específicas del proceso civil. Si se 

admitieran en el proceso laboral todas las medidas cautelares 

de la referida norma procesal general, implicaría que en él 

pudiera solicitarse la inscripción de la demanda o el embargo y 

secuestro de un bien, pasando por alto que el legislador 

habilitó estas medidas para casos particulares en lo civil”. Se 

destaca. 

 

2.1.2. Una segunda, es que, si por virtud de la aludida 

sentencia C-043 de 2.021, en el proceso ordinario laboral cabe 

predicar las medidas cautelares innominadas previstas en el 

literal “c” del artículo 590 del CGP, resulta, entonces, relevante 

la interpretación que la Honorable Sala de Casación Civil ha 

dado a ese precepto legal, y, al respecto, ese órgano de cierre ha 

sido enfático en señalar que, las innominadas no pueden 

constituir un instrumento para decretar como tales, unas que sí 

son nominadas y, con ello, evadir los requisitos a los que se han 

sujetado aquéllas -las innominadas-.  
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Por ejemplo, en la sentencia STC15218-2019 (confirmada 

por la Honorable Sala de Casación Laboral, mediante sentencia 

STL808-2020), la Honorable Sala de Casación Civil expresó: 

 

“Además, no parece posible encasillar tal postulación en el literal 

c) de esa norma, porque con esa idea se llegaría, entonces, al 

absurdo de encuadrar en esa pauta cualquier «medida nominada», 

en recta contravención de la limitación provista para esa clase de 

contenciones, en las que, por regla general, reina la incertidumbre 

en torno al derecho litigado, panorama que persiste hasta que, al 

final del decurso (en la sentencia) se despeja dicho dilema”. 

 

Y, a propósito de un caso en donde se pretendía el decreto 

de la inscripción de la demanda como medida cautelar 

innominada, en la sentencia CSJ STC15244-2019, reiterada en 

la STC11406-2020, y confirmada por la Honorable Sala de 

Casación Laboral (Sentencia ), expresó la Honorable Sala de 

Casación Civil la improcedencia de ello, en los siguientes 

términos: 

 

“Así las cosas, es clara la irregularidad enrostrada a la decisión 

del tribunal, pues esa autoridad estimó que dentro de las 

medidas innominadas podía incluirse, sin dificultades, la 

inscripción de la demanda, lo cual revela que relegó las 

diferencias entre las clases de cautelas atrás referenciadas. 

 

Es preciso acotar que, uno de los elementos distintivos de las 

medidas cautelares es su carácter restringido con relación a las 
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medidas nominadas, el cual no se ha perdido ante la entrada en 

vigencia del Código General del Proceso, pues en el Libro Cuarto, 

Título I, Capítulo I de dicha reglamentación, expresamente se 

prevén las cautelas pasibles de ser ordenadas dentro de los distintos 

trámites, precisándose su procedencia dependiendo del tipo de 

litigio (declarativo, ejecutivo, “de familia”) y de las especiales 

circunstancias como se halle. 

 

Las cautelas continúan siendo, como en la anterior normatividad 

procesal civil, la inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a 

registro, el embargo y/o el secuestro; empero, además, se establece 

la procedencia de las llamadas innominadas y las previstas para los 

“procesos de familia” (art. 598, C.G.P.). 

 

Tal categorización revela la existencia de una reglamentación 

propia para cada tipo de medida e impide concluir que la inclusión 

de las innominadas entraña las específicas y singulares, 

históricamente reglamentadas con identidad jurídica propia, pues 

de haberse querido ello por el legislador, nada se habría precisado 

en torno a la pertinencia y características de las ya existentes 

(inscripción de la demanda, embargo y secuestro) y tampoco se 

habrían contemplado las particularidades de las nuevas medidas 

introducidas. 

 

Innominadas, significa sin “nomen”, no nominadas, las que 

carecen de nombre, por tanto, no pueden considerarse innominadas 

a las que tienen designación específica; como lo expresa la Real 

Academia Española –RAE- “(…) Innominado(a): Que no tiene 

nombre especial (…)”. De modo que atendiendo la preceptiva del 

artículo 590 ídem, literal c), cuando autoriza como decisión 
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cautelar “(…) cualquiera otra medida que el juez encuentre 

razonable para la protección del derecho objeto del litigio (…)” 

(subraya fuera de texto), implica entender que se está refiriendo a 

las atípicas, diferentes a las señaladas en los literales a) y b), las 

cuales sí están previstas legalmente para casos concretos; de 

consiguiente, las innominadas no constituyen una vía apta para 

hacer uso de instrumentos con categorización e identidades 

propias”. Se destaca y se subraya. 

 

2.3. Así que, siendo que las medidas cautelares que aspira 

la parte actora sean decretadas como innominadas, se reducen a 

la inscripción de la demanda en diversos bienes del demandado 

sujeto a registro, ello resulta improcedente, porque, como se 

expuso, en primer término, la Honorable Corte Constitucional 

explícitamente hizo ver que las medidas cautelares nominadas 

de inscripción de la demanda y de embargo y secuestro, no son 

de aplicación en el proceso ordinario laboral; y, en segundo 

término, porque no es dable decretar como innominada, una 

medida cautelar nominada, evadiendo de esa forma los 

presupuestos específicos que impuso el legislador para 

garantizar su aplicación restringida. 

 

2.4. Con todo, así se admitiese la procedencia en el 

proceso ordinario laboral de la inscripción de la demanda como 

medida cautelar innominada, ella sólo se impondría si la cautela 

nominada, o sea la caución, resulta inidónea e ineficaz, puesto 

que (i) ese fue el entendimiento que señaló la Honorable Corte 

Constitucional en la sentencia C-043 de 2.021: 
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“En tal sentido, la Sala considera que existe otra interpretación 

posible de la norma acusada que permite garantizar el derecho a la 

igualdad de los justiciables del proceso laboral y también superar 

el déficit de protección evidenciado. Consiste en sostener que el 

art. 37A de la Ley 712 de 2001 sí admite ser complementado por 

remisión normativa a las normas del CGP, dado que el primero no 

contempla una disposición especial que proteja preventivamente 

los derechos reclamados en aquellos eventos donde la caución es 

inidónea e ineficaz”. 

 

Y, porque (ii) todas las medidas innominadas están sujetas 

al requisito de su necesidad, el cual, por demás, debe estar 

sujeto a un análisis riguroso (Vid. CSJ Sentencias STC760-

2021, STC4557-2021, STC11406-2020, STC9822-2020, 

STC3917-2020 y STC15244-2019), porque las mismas tienen 

un carácter restringido (Vid. CSJ Sentencias STC4557-2021, 

STC11406-2020, STC9822-2020 y STC15244-2019), habida 

cuenta que están previstas para los procesos declarativos en los 

que, por regla general, reina la incertidumbre de la pretensión 

(Vid. CSJ Sentencia STC15218-2019). 

 

Y, resulta que, en el caso, no es dable predicar la 

ineficacia de la medida cautelar nominada de caución, porque, 

en últimas, lo único que cuestionan los demandantes de ella, es 

el valor fijado por este Tribunal, trayendo a cuento prueba no 

existente para cuando esta superioridad estableció dicha 

caución, por lo que no se ve rigurosamente necesario que el 
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posible déficit de ésta, deba remediarse, como lo pretenden los 

actores, exclusivamente con medidas innominadas, las que, 

como se ha dicho, tienen carácter restringido y, por demás, se 

resuelven sin la audiencia del artículo 85-A del CPTSS. 

 

2.5. Lo expuesto, se estima suficiente para confirmar el 

auto apelado. 

 

3. Costas 

 

Dado que la apelación no prosperó y fue replicada por la 

parte demandada, hay lugar a imponer a los demandantes 

condena en costas por el trámite en esta segunda instancia del 

referido recurso (CGP, art. 365). 

 

Las agencias en derecho se fijan en medio (1/2) SMMLV, 

que, según el numeral 7° del artículo 5° del Acuerdo PSAA16-

10554 de 2016 Consejo Superior de la Judicatura, corresponde 

al tope mínimo para los casos de recursos de autos; y, se acude a 

ese extremo mínimo, porque lo discutido no fue de complejidad. 

 

VI. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Montería, en Sala Segunda de Decisión Civil-

Familia-Laboral; 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONIFRMAR el auto apelado de fecha y 

origen indicados en el pórtico de la presente providencia. 

  

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva. 

 

TERCERO: Devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen. 

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

MAGISTRADOS 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado 

 

 

DE PERMISO 

KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 

Magistrada 
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MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 388-2022 

Radicación n° 23-001-31-05-001-2022-00033-02 

 

 

Montería, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2.020, hoy Ley 

2213 de 2.022; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: DAR traslado común a las partes, para que presenten sus 

alegaciones por escrito dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto. 

 

Segundo: En las alegaciones no hay lugar a abordar nuevos puntos 

o inconformidades no cuestionadas o formuladas en la sustentación de la 

apelación (Vid. Sentencia SL4430-2014).  

 

Tercero: Las alegaciones deben ser remitida al correo electrónico: 

des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, y, de conformidad con el 

inciso 4° del artículo 109 del CGP y el Acuerdo del Consejo Seccional de 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


2               
Radicación n° 23-001-31-05-001-2022-00033-02 Folio 388-2022 

 

la Judicatura de Córdoba, se entenderá presentada oportunamente si es 

recibida antes del cierre de la Secretaría de la Sala Civil – Familia – 

Laboral de este Tribunal, del día en que vence el término, es decir, antes 

de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Cuarto: Este auto debe ser notificado por estado, en la forma 

establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 

2.022. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado 

 



 

 
MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

FOLIO 262-2022 

Radicado n°. 23-001-31-05-004-2018-00270-02 

Estudiado, discutido y aprobado de forma virtual 

  

Montería, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

Se estima necesario ejercer las facultades oficiosas en 

materia probatoria que confiere los artículos 54 del CPTSS y 170 

y 174 del CGP, y, como consecuencia de ello, señalar fecha y 

hora para la audiencia del artículo 83 del CPTSS, por expreso 

mandato del artículo 13-2° de la Ley 2213 de 2.022. 

 

Por lo expuesto, se; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Incorpórese, como prueba trasladada, los 

siguientes documentos que obran en la plataforma Tyba, 

correspondiente al proceso ordinario laboral trabado por las 

mismas partes del presente proceso, y distinguido con el 

radicado: 23-001-31-05-001-2017-00347: 
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1.1. El expediente del radicado en mención, escaneado 

hasta el auto del Juzgado que fijó la fecha de la audiencia trámite 

y juzgamiento de ese proceso (Vid. En tyba lo subió el Juzgado 

como: ‹‹10INCORPORAEXPEDIENTEDIGITALIZADO.PDF››). 

 

1.2. El Acta de trámite y juzgamiento, art. 80 del CPTSS, 

celebrada el 13 de octubre de 2.021 (Vid. En tyba lo subió el 

Juzgado como: ‹‹11AUDIENCIADETRÁMITEYJUZGAMIENTO.PDF››). 

 

1.3. La sentencia de segunda instancia proferida por este 

Tribunal en el referido proceso, con fecha de 11 de marzo de 

2.022 (Vid. En tyba lo subió el Juzgado como: 

‹‹11SENTENCIA.PDF››). 

 

1.4. El Auto del Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Montería, con fecha de 8 de agosto de 2.022, por el cual dispone 

obedecer la sentencia antes señalada (Vid. En tyba lo subió ese 

Juzgado como: ‹‹21AUTOCUMPLELOORDENADOPORELSUPERIOR››). 

 

1.5. El Auto de mandamiento de pago proferido el 15 de 

septiembre del año en curso, por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Montería (Vid. En tyba lo subió el Juzgado como: 

‹‹24AUTOLIBRAMANDAMIENTOEJECUTIVO-PAGO››). 

 

Segundo: Se fija el día 13 de diciembre de 2.022, a las 9:30 

a.m., como día y hora para realizar de forma virtual, a través de 
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la plataforma lifesizecloud.com, la audiencia del artículo 83 del 

CPTSS, en armonía con el inciso 2° del numeral 1° del artículo 

13 de la Ley 2213 de 2.022. 

 

Tercero: El respectivo enlace para acceder a la audiencia 

virtual a través de la plataforma lifesizecloud.com, es el siguiente: 

 

https://call.lifesizecloud.com/16570128 

 

Cuarto: Por secretaría comuníquese al resto de los 

Magistrados integrantes de la Sala Segunda de Decisión Civil – 

Familia – Laboral de este Tribunal, a las partes (apoderados) y 

demás intervinientes. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F16570128&data=05%7C01%7Cmborjap%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C54b12e506241449f739808dad4741769%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638055892310287772%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=9ANTCtVwiualSF6YL4rv7%2B7OG9kfhX0Bxm2NeZszr68%3D&reserved=0






























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

 
Rad. 23-001-31-05-001-2017-00347-00. OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN contra PROSEGUR DE 
COLOMBIA S.A. 
 
JDHA 

SECRETARÍA. Montería, 04 de agosto de 2020.- 

Al despacho el presente proceso Ordinario Laboral de OSWALDO JOSE YANEZ 

GUILLIN contra PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. Radicado: 2017 – 00347, 

para informarle que se encuentra pendiente de estudiar el tipo de trámite 

procesal que debe dársele al mismo. Provea. 

 

 
JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ 

SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Montería, 04 de agosto de 2020 

  

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN: 

CONTRATO DE TRABAJO y FUERO 

CIRCUNSTANCIAL 

Radicado No. 23-001-31-05-001-2017-00347-00 

Demandante: OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN 

Demandado: PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

 
Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda dentro de este 

asunto. 
 

Revisado el proceso, observa el despacho que el demandante en su demanda 
además de solicitar se declare la existencia de una relación laboral y que es 
beneficiario de la convención colectiva de trabajo suscrita entre PROSEGUR DE 

COLOMBIA S.A. y el sindicato SINTRAVALORES, solicita se declare que al 
momento de la terminación del contrato de trabajo se encontraba amparado por 

fuero circunstancial. 
 

Pese a que la demanda es clara en sus pretensiones, en cuanto a que, lo que 
persigue es la estabilidad laboral del trabajador por fuero circunstancial, el 
despacho por error involuntario mediante auto de fecha 06 de febrero de 2019, 

además de tener como notificado por conducta concluyente al sindicato 
SINTRAVALORES, decretó la ilegalidad del numeral 1° de la parte resolutiva del 

auto de fecha 01 de octubre de 2018, en cuanto a tener por contestada la 
demanda por parte de PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. y dispuso fijar fecha para 
llevar a cabo la audiencia del artículo 114 del CPTSS modificado por el art. 45 

ley 712 de 2001, considerando en ese auto, que se trataba de un proceso 
especial de fuero sindical. 

 



 

 
Rad. 23-001-31-05-001-2017-00347-00. OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN contra PROSEGUR DE 
COLOMBIA S.A. 
 
JDHA 

Luego, mediante autos de fecha 25 de julio de 2019 y 30 de enero de 2020, ante 
las solicitudes de aplazamiento de la audiencia, presentadas por la parte 

demandante, el despacho al resolver y acceder a las mismas, ordena fijar nuevas 
fechas, pero esta vez no para celebrar la audiencia del artículo 114 del CPTSS 
modificado por el art. 45 ley 712 de 2001, sino las de los artículos 77 y 80 del 

CPTSS; es decir, en el auto inicial se le dio a este asunto el trámite de un proceso 
especial de fuero sindical y en los dos últimos mencionados, sin dar las 

explicaciones necesarias, el despacho le dio un trámite de proceso ordinario 
laboral. 
 

Sea esta la oportunidad de impartir al presente asunto el trámite que en realidad 
corresponde; para ello es importante decir que, de acuerdo con lo dicho por la 

Corte Suprema de justicia en sentencia del 02 de octubre de 2007 con 
radicación 29822 y ponencia de la magistrada Isaura Vargas Díaz, el trámite 

que se le debe dar al proceso de fuero circunstancial es el señalado por dicha 
sentencia en el siguiente aparte: 
 

“Pero a pesar que dichas figuras jurídicas emanan del derecho de asociación, 

existen visibles diferencias que, sin pretender, desde luego, agotar el tema, 

se exponen a continuación:  

 

5°) Trámite procesal. 

 

Fuero circunstancial: Por no consagrar la ley un trámite especial, el asunto 

se surte a través de un proceso ordinario de primera instancia. 

 

Fuero sindical: De conformidad con el capítulo XVI del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, se debe tramitar por medio de un 

procedimiento especial.” 

 
Así las cosas, es claro que el presente asunto debe ser tramitado a través de un 

proceso ordinario laboral de primera instancia, por lo que se procederá a declarar 
la ilegalidad del auto de fecha 06 de febrero de 2019, en el que se ordenó: 1. 

Tener como notificada por conducta concluyente a la organización sindical 
SINTRAPROSEGUR del auto admisorio de la demanda; 2. Declarar la ilegalidad 
del auto que tuvo por contestada la demanda por parte de PROSEGUR DE 

COLOMBIA S.A. de fecha 01 de octubre de 2018; y 3. Fijar la audiencia del 
artículo 114 del CPTSS modificado por el artículo 45 de la ley 712 de 2001; en 

consecuencia, se ordenará adecuar el trámite de este proceso al de un proceso 
ordinario laboral de primera instancia, se tendrá por contestada la demanda por 

parte de PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. y se mantendrán con plena validez los 
autos de fecha 25 de julio de 2019 y 30 de enero de 2020, en los cuales se 
accedió a los aplazamientos solicitados por el demandante y se fijó fecha para 

llevar a cabo las audiencias de los artículos 77 y 80 del CPT y de la SS, es decir, 
se mantendrá como fecha de audiencia el día 12 de agosto de 2020. 

 
Por otro lado, amén de ser un proceso de fuero circunstancial y que la 
organización sindical SINTRAPROSEGUR no fue demandada dentro de este 
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asunto, se desestimará su participación dentro de este proceso como parte 
interesada, de acuerdo a la solicitud del demandante y se abstendrá el despacho 

de tenerlo como notificado por conducta concluyente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1. Declarar la ilegalidad del auto de fecha 06 de febrero de 2019, en el que se 

ordenó: 1. Tener como notificada por conducta concluyente a la organización 

sindical SINTRAPROSEGUR del auto admisorio de la demanda; 2. Declarar la 
ilegalidad del auto que tuvo por contestada la demanda por parte de 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. de fecha 01 de octubre de 2018; y 3. Fijar la 
audiencia del artículo 114 del CPTSS modificado por el artículo 45 de la ley 

712 de 2001. 
 

2. Adecuar el trámite de este proceso al de un proceso ordinario laboral de 

primera instancia. 
 

3. Tener por contestada la demanda por parte de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 
 

4. Mantener con plena validez los autos de fecha 25 de julio de 2019 y 30 de 

enero de 2020, en los cuáles se accedió a los aplazamientos solicitados por 
el demandante y se fijó fecha para llevar a cabo las audiencias de los artículos 

77 y 80 del CPT y de la SS, es decir, mantener como fecha de audiencia el 
día 12 de agosto de 2020. 

 

5. Desestimar la participación de la organización sindical SINTRAPROSEGUR 
como parte interesada dentro de este proceso; en consecuencia, abstenerse 
de tenerla como notificado por conducta concluyente, todo conforme a las 

consideraciones de este proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 
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JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYAREZ  

JUEZ  

JUZGADO 1 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 04/08/2020 11:29:32 a.m. 
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AUDIENCIA

Abogado Ambrocio López Meléndez <oficinaambrociolopez@outlook.com>
Mié 5/08/2020 12:08 PM
Para:  Juzgado 01 Laboral - Cordoba - Monteria <j01lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día de parte de Ambrocio López Meléndez abogado en el proceso del señor OSWALDO JOSE
YANEZ GUILLIN Vs. COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE
COLOMBIA S.A. con radicado 2017-0347, el presente correo con el ánimo de saber si la fecha que se
programó para celebrar la audiencia el día 12 de agosto del año 2020 a las 08:30 am, si se va a llevar a
cabo y los medios por los cuales se va realizar.

 
muchas gracias 
  
  
AMBROCIO LÓPEZ MELÈNDEZ 

C.C.  No. 14'257.455 de Planadas Tolima 

T.P. N° 147.757 del C. S. de la Judicatura. 
3153561962 o al 3138310928 
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RE: Habilitación en Tyba

Juzgado 01 Laboral - Cordoba - Monteria <j01lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 5/08/2020 4:26 PM
Para:  oscar velez silva <oscarvelez95@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (518 KB)
2017-347 ADECUA.pdf;

NOTA IMPORTANTE: Como es de su conocimiento, en virtud de las medidas tomadas
por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519,  PCSJA20-11521, PCSJA20-11532, PCSJA20-
11546, PCSJA20-11549, y PCSJA20-11567, con el fin de hacer frente a la emergencia
sanitaria que vive el País, los empleados judiciales nos encontramos laborando desde
casa, por tanto, las notificaciones se están realizando por los medios electrónicos
dispuestos para tal fin, por lo que el presente correo tiene la total validez para la
comunicación respectiva, en concordancia con la Ley 527 de 1999

Cordial saludo.

El proceso se encuentra publico y disponible para su consulta desde antes
de la publicación del estado.

Se le envía copia del auto enunciado como dato adjunto al presente
correo.  

Para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente, 

JOSÉ JOAQUÍN BRAVO VELÁZQUEZ
Secretario Juzgado Primero Laboral del Circuito de Montería
Calle 24 #13-80 Edificio Isla Center Piso 2
Tel. (4) 7918842

De: oscar velez silva <oscarvelez95@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 5 de agosto de 2020 3:31 p. m.
Para: Juzgado 01 Laboral - Cordoba - Monteria <j01lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Habilitación en Tyba
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Buenas tardes, tan amables de habilitar el ingreso a tyba del proceso radicado
23001310500120170034700 ordinario laboral de Oswaldo Jose Yanez Guillen contra
Transportadora de valores Prosegur el cual salió en estado el día de hoy y no ha sido
posible acceder al auto.

Gracias.

Atento,

Oscar Mauricio Vélez Silva 
Abogado Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social.
Cel: 3016814402
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Rv: Link audiencia

oscar velez silva <oscarvelez95@hotmail.com>
Mar 11/08/2020 3:21 PM
Para:  Juzgado 01 Laboral - Cordoba - Monteria <j01lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Francis Liliana Toloza Contreras
<Francis.Toloza@prosegur.com>

Buenas tardes 
solicito se me envié el link por medio del cual se va a desarrollar la audiencia
programada para el día 12 de agosto de 2020 en el proceso radicado
23001310500120170034700 ordinario laboral de Oswaldo Jose Yanez Guillen contra
Transportadora de valores Prosegur.
Atento,

Oscar Mauricio Vélez Silva
Abogado especialista en derecho laboral y seguridad social 
Celular 3016814402

-------- Mensaje original --------
De: oscar velez silva <oscarvelez95@hotmail.com>
Fecha: jue., 6 ago. 2020, 10:01 a. m.
Para: j01lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, Francis Liliana Toloza Contreras
<Francis.Toloza@prosegur.com>
Asunto: Link audiencia

Buenos días solicito se me envié el link por medio del cual se va a desarrollar
la audiencia programada para el día 12 de agosto de 2020 en el proceso
radicado 23001310500120170034700 ordinario laboral de Oswaldo Jose
Yanez Guillen contra Transportadora de valores Prosegur.

Atento,

Oscar Mauricio Vélez Silva 
Abogado Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social.
Cel: 3016814402
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Radicado: 23-001-31-05-001-2017-00347-00. 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA- CORDOBA 

 

ACTA 

AUDIENCIA DE LOS ARTICULOS 77 Y 80 DEL C.P.T.S.S. 

 

DATOS GENERALES DE LA DILIGENCIA 

 

FECHA: 12 DE AGOSTO DE 2020 

RADICADO: 23-001-31-05-001-2017-00347-00 

HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

FIN AUDIENCIA: 09:20 A.M. 

DEMANDANTE: OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN 

DEMANDADO: PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

INTERVINIENTES 

DEMANDANTE: OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN 

APODERADO DEL DEMANDANTE: AMBROSIO LOPEZ MELENDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

PROSEGUR: 
JORGE ALFONSO ROJAS MORA 

APODERADA DE PROSEGUR: NURY PEREZ AVENDAÑO 

JUEZ: JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

SECRETARIO AD-HOC: JOSE DAVID HEREDIA ACEVEDO 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA 

Se reconoció personería a la Dra. NURY PEREZ AVENDAÑO como apoderada de 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

 

Se notificó en estrado. 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

Ante la falta de acuerdo entre las partes, se declaró fracasada esta audiencia. 

 

Se notificó en estrado. 

ETAPA DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

Se declararon no probadas las excepciones de falta de integración de litisconsorcio 

necesario; y clausula compromisoria. 

 

Se notificó en estrado. 

 

Se presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto que resolvió las 

excepciones previas. 
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Radicado: 23-001-31-05-001-2017-00347-00. 

El despacho resolvió el recurso de reposición dejando incólume el auto y concedió el recurso 

de apelación en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Superior de Justicia, Sala - Civil - 

Familia - Laboral de Montería. 

 

Una vez se resuelva el recurso de apelación por parte del superior, se procederá a fijar nueva 

fecha para continuar con la audiencia del articulo 77 y realizar en su totalidad la del artículo 

80 del CPTSS. 

 

Se notificó en estrado. 

  

 

 

 

 

 

 

 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYAREZ  

JUEZ  

JUZGADO 1 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

01e752b64f01a8ba3bcd44ca900de687b64d8e6a00e957b1079b1d6ae8481765 

Documento generado en 12/08/2020 04:17:39 p.m. 



TIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRE APELLIDO PARTE

NIT 8600065370 TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE 
COLOMBIA

DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 15646827 OSVALDO JOSE YANEZ GUILLIN DEMANDANTE/ACCIONANTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 14257455 AMBROCIO LOPEZ MELENDEZ DEFENSOR PRIVADO

SERVIDOR JUDICIAL

REPARTIDO AL DESPACHO: TRIBUNAL SALA CIVIL FAMILIA LABORAL - CORDOBA

NÚMERO DESPACHO: 000 FECHA REPARTO: 21/08/2020 5:39:11 p.m.SECUENCIA: 2260658

GENERADO AUTOMÁTICAMENTE

CLASE PROCESO: APELACIÓN AUTO

NÚMERO RADICACIÓN: 23001310500120170034701

e209d791-1b28-4748-9364-e7c30e6c1def

TIPO REPARTO: EN LÍNEA

JUEZ / MAGISTRADO: MARCO TULIO BORJA PARADAS

FECHA PRESENTACIÓN:

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO Fecha: 21/08/2020 5:39:11 p.m.
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remite proceso para tramitar apelación

Juzgado 01 Laboral - Cordoba - Monteria <j01lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 21/08/2020 7:10 PM
Para:  Secretaria Sala Civil Familia Laboral - Seccional Monteria <secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (17 MB)
2017-347 COMPLETO.pdf;

NOTA IMPORTANTE: Como es de su conocimiento, en virtud de las medidas tomadas
por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519,  PCSJA20-11521, PCSJA20-11532, PCSJA20-
11546, PCSJA20-11549, y PCSJA20-11567, con el fin de hacer frente a la emergencia
sanitaria que vive el País, los empleados judiciales nos encontramos laborando desde
casa, por tanto, las notificaciones se están realizando por los medios electrónicos
dispuestos para tal fin, por lo que el presente correo tiene la total validez para la
comunicación respectiva, en concordancia con la Ley 527 de 1999 

OFICIO 508

REFERENCIA  
ACCIONANTE: OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN
ACCIONADO:  TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE
COLOMBIA S.A.
RADICADO: 23-001-31-05-001-2017-00347-00
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL- APELACION DE
SENTENCIA 
MAGISTRADO:  MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 
Cordial saludo. 

 
Mediante el presente me permito remitir a usted el proceso ordinario
laboral de la referencia, a fin que se le dé tramite a
la apelación interpuesta en contra del auto que resolvió las excepciones
previas, proferido por este despacho en audiencia realizada el día 12 de
agosto de 2020, el cual correspondió por reparto al Despacho del H.M
Dr. MARCO TULIO BORJA PARADAS mediante secuencia de reparto
No 2260658. 
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Se envía el archivo digital como dato adjunto al presente correo
electrónico.

2017-347 VIDEO DE AUDIENCIA.mp4 

Para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
Atentamente,  
  
JOSÉ JOAQUÍN BRAVO VELÁZQUEZ 
Secretario Juzgado Primero Laboral del Circuito de Montería 
Calle 24 #13-80 Edificio Isla Center Piso 2 
Tel. (4) 7918842 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lcmon_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUbS0RO6Dj5DiZutJFitX2QBZYKNYttKbCkvnvHS5TASwQ?e=kdGj7s
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SECRETARÍA. Montería, 27 de enero de 2021.- 
 

Al Despacho el presente proceso ordinario laboral de OSWALDO JOSE 

YANEZ GUILLIN contra PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. RADICADO No. 

2017 – 00347, informándole que viene del superior quien revocó parcialmente 

el auto que resolvió las excepciones previas dentro de este asunto. Provea. 
 

 
 

JOSÉ JOAQUÍN BRAVO VELÁSQUEZ  

SECRETARIO 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Montería, 27 de enero de 2021 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-001-2017-00347-00 

Demandante: OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN 

Demandado: PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

 
Vista la nota secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se 

observa que el presente proceso viene del superior, quien revocó parcialmente 
el auto que decidió las excepciones previas dentro de este asunto y ordenó a 
este despacho decidir la excepción de transacción, confirmando en lo demás el 

auto apelado; así las cosas, por ser lo procedente, se obedecerá y cumplirá lo 
resuelto por el superior. 

 
Por otra parte, se observa que el H. Tribunal Superior de Montería en su 
providencia previene a este despacho sobre la existencia de un proceso ordinario 

laboral que cursa en el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Montería, bajo el 
Rad. 2018- 00270-01, con las mismas partes y en el cual posiblemente podrían 

estar ventilándose las mismas pretensiones; con base en ello y con el fin de 
evitar que se profieran dos sentencias que definan idéntico asunto entre las 
mismas partes, se ordenará oficiar al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Montería, para que envíe con destino a este proceso, copia de la demanda, copia 
del auto admisorio de la demanda, contestación de la demanda y el estado actual 

del proceso que cursa en ese despacho judicial bajo el radicado 2018- 00270-
01. 
 

Por lo anterior, este despacho 
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RESUELVE: 
 

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por el superior. 

 
2. Oficiar al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Montería, para que envíe 

con destino a este proceso, copia de la demanda, copia del auto admisorio 
de la demanda, contestación de la demanda y el estado actual del proceso 
que cursa en ese despacho judicial bajo el radicado 2018- 00270-01. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

591089f230ecd04e933e1470776c15f8a68770230be9e9df1d0197b6307ac3fe 

Documento generado en 26/01/2021 04:16:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RE: OFICIO SOLICITANDO COPIAS

Juzgado 04 Laboral - Cordoba - Monteria <j04lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 2/02/2021 10:55 AM
Para:  Juzgado 01 Laboral - Cordoba - Monteria <j01lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Secretaria Sala Civil Familia Laboral - Seccional Monteria <secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (252 KB)
Respuesta Oficio N° 13 Juzgado Primero Laboral.pdf;

Señores 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA. 
Ciudad. 
 
Asunto: Respuesta solicitud hecha mediante oficio N°13 de fecha primero (01) de Febrero de 2021. 
 
REF: Proceso Ejecutivo Laboral promovido por OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN identificado con C.C.
No. 15.646.827, contra PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. identificada con NIT. 860006537-0. RADICADO:
No. 23-001-31-05-001-2017-00347-00.- 
 
Cordial Saludo: 
 
Con el objeto de cumplir con su solicitud, estamos enviando el link, contentivo del proceso radicado bajo
N°230013105004- 2018- 00270-02, donde se evidencias las piezas procesales indicadas en su oficio N°13
de fecha primero (01) de Febrero de 2021. 
 
Lo anterior se realiza atendiendo la prevención realizada por el H. Tribunal Superior de Montería sobre la
existencia de un proceso ordinario laboral que cursa en este juzgado, con las mismas partes y
posiblemente con las mismas 

23001310500420180027000 

Solicito inmediatamente reciba comunicación y el archivo adjunto relacionado, confirmar el ACUSE
RECIBO (Art 20  de la ley 527 de 1999 reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma
electrónica a través de redes telemáticas),  por este mismo medio.
 
 
Cordialmente,
 
 

 
JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS 
Secretario 
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Montería 
Calle 24 Nº 13-80 Piso 2 S-10  
Teléfono: (034)7865444 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj04lcmon_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEjGZEeVbNmtGmy4Lhz0pxIUBs9hA6guYYDfOaYdfAqctWg%3Fe%3DjyuqnC&data=04%7C01%7Cj01lcmon%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C939eaf3f3bde4da39b1c08d8c792f4fd%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637478781280179250%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=h0CXJJnfFvQMmvZ6jhQHsJmLX1dJrWIw%2BeBQTThI2os%3D&reserved=0


22/9/21 10:29 Correo: Juzgado 01 Laboral - Cordoba - Monteria - Outlook
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Correo Electrónico: J04lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Juzgado 01 Laboral - Cordoba - Monteria <j01lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 2 de febrero de 2021 7:10 a. m. 
Para: Juzgado 04 Laboral - Cordoba - Monteria <j04lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: OFICIO SOLICITANDO COPIAS
 

NOTA IMPORTANTE: Como es de su conocimiento, en virtud de las medidas tomadas por

el Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de hacer frente a la emergencia sanitaria

que vive el País, los empleados judiciales nos encontramos laborando desde casa, por

tanto, las notificaciones se están realizando por los medios electrónicos dispuestos para

tal fin, por lo que el presente correo tiene la total validez para la comunicación respectiva,
en concordancia con la Ley 527 de 1999

Cordial saludo.

Para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente, 

JOSÉ JOAQUÍN BRAVO VELÁZQUEZ
Secretario Juzgado Primero Laboral del Circuito de Montería
Calle 24 #13-80 Edificio Isla Center Piso 2
Tel. (4) 7918842
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA  
Calle 24 # 13-80 Edif. Isla Center Piso 2 Of. S-3 

Tel Fax (4) 7836816 e-mail j01lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Montería – Córdoba  

 
Montería, 01 de febrero de 2021.- 

Oficio No. 13. 

 
 

Señores, 

Juzgado 4º Laboral del Circuito de Montería. 
Montería– Córdoba. 

 

 

Al contestar cite esta referencia: 
 

REF: Proceso Ejecutivo Laboral promovido por OSWALDO JOSE YANEZ 

GUILLIN identificado con C.C. No. 15.646.827 contra PROSEGUR DE 
COLOMBIA S.A. identificada con NIT. 860006537-0. RADICADO: No. 23-

001-31-05-001-2017-00347-00.- 

 
 

Cordial saludo. 

 

Por medio del presente, me permito informarle que este juzgado mediante auto 
dictado dentro del proceso de la referencia ordenó oficiarle, para que envíe con 

destino a este proceso, copia de la demanda, copia del auto admisorio de la 

demanda, contestación de la demanda y el estado actual del proceso que cursa 
en ese despacho judicial bajo el radicado 2018- 00270-01. 

 

Lo anterior se solicita atendiendo la prevención realizada por el H. Tribunal 

Superior de Montería sobre la existencia de un proceso ordinario laboral que 
cursa en ese juzgado, con las mismas partes y posiblemente con las mismas 

pretensiones. 

Atentamente,  

 
JOSÉ JOAQUÍN BRAVO VELÁSQUEZ 

SECRETARIO 

mailto:j01lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                              
CALLE 24 N° 13-80 EDF. ISLA CENTER LOCAL S-10. 2º PISO.  

Correo E: j04lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MONTERÍA-CÓRDOBA  

 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA- CORDOBA  

 
Montería, 02 de Febrero de 2021. 
 
Oficio No. 0066 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Ciudad. 
 
Asunto: Respuesta solicitud hecha mediante oficio N°13 de fecha primero (01) de Febrero 
de 2021. 
 
REF: Proceso Ejecutivo Laboral promovido por OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN 
identificado con C.C. No. 15.646.827, contra PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. identificada 
con NIT. 860006537-0. RADICADO: No. 23-001-31-05-001-2017-00347-00.- 
 
Cordial Saludo: 
 
Con el objeto de cumplir con su solicitud, estamos enviando el link, contentivo del proceso 
radicado bajo N°230013105004- 2018- 00270-02, donde se evidencias las piezas procesales 
indicadas en su oficio N°13 de fecha primero (01) de Febrero de 2021. 
 
Lo anterior se realiza atendiendo la prevención realizada por el H. Tribunal Superior de 
Montería sobre la existencia de un proceso ordinario laboral que cursa en este juzgado, con 
las mismas partes y posiblemente con las mismas 
 
Atentamente, 
 

 
JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS. 

Secretario. 
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SECRETARÍA. Montería, 26 de febrero de 2021.- 
 

Al Despacho el presente proceso ordinario laboral de OSWALDO JOSE YANEZ 
GUILLIN contra COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR 

DE COLOMBIA S.A. RADICADO No. 2017 – 00347, informándole que el 
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Montería dio respuesta al oficio No. 13 
del 01 de febrero de 2021, enviando el expediente radicado 2018- 00270-01, 

donde obran las piezas procesales solicitadas por este despacho; asimismo, para 
informarle que se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con la audiencia 

del art. 77 del CPTSS y realizar la del art. 80 ibidem. Provea. 
 

 
 

JOSÉ JOAQUÍN BRAVO VELÁSQUEZ  

SECRETARIO 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Montería, 26 de febrero de 2021 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-001-2017-00347-00 

Demandante: OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN 

Demandado: PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

 
Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a decidir lo que en 
derecho corresponda dentro de este asunto. 

 
Ante la prevención realizada por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

esta ciudad a este juzgado, sobre la existencia de un proceso ordinario laboral 
que cursa en el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Montería, con las mismas 
partes y posiblemente con las mismas pretensiones, este despacho ordenó 

oficiar a dicho juzgado para que enviara a este proceso, las piezas procesales 
necesarias con el fin de verificar tal situación; sin embargo, revisado el 

expediente del proceso adelantado en el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
Montería bajo el radicado 2018- 00270-01, si bien es cierto que, tanto el 
demandante como la parte demandada son idénticos a los de este proceso, que 

ambos procesos se encuentran en la primera instancia y pueden tramitarse por 
el mismo procedimiento, no es menos cierto que lo pretendido en la demanda 

del proceso que cursa en aquel juzgado, tiene que ver con pretensiones 
totalmente diferentes a las solicitadas en este asunto, pues en aquel se solicita 
el pago de una indemnización por despido injusto y el pago de salarios y 

prestaciones convencionales, mientras que en el presente proceso lo que se 
demanda es un reintegro por fuero circunstancial y el consecuente pago de 

salarios y prestaciones sociales dejadas de cancelar desde el momento de la 
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terminación del contrato de trabajo hasta el reintegro, siendo incompatibles la 
solicitud de indemnización por despido injusto con la solicitud de reintegro. 

 
Ahora, si en gracia de discusión se aceptara que las anteriores pretensiones son 

acumulables en una misma demanda, unas como principales y otras como 
subsidiarias y que, además, son conexas, en todo caso, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 3º del art. 148 del C.G.P. se descartaría una posible 

acumulación, pues en el proceso adelantado ante el Juzgado Cuarto Laboral se 
realizó la audiencia del art. 77 del CPTSS el día 13 de agosto de 2019 y la del 

art. 80 ibidem, según las piezas procesales allegadas, se realizó hasta la 
audiencia de trámite el día 27 de febrero de 2020, audiencia en la cual se fijó 

por ese despacho el día 01 de abril de 2020 para continuar con la misma. 
 
En conclusión, este despacho, considera que ambos procesos deben seguir sus 

trámites de forma independiente, en cada uno de sus despachos judiciales y en 
las atapas en que se encuentran, por lo tanto, al estar pendiente dentro de este 

asunto la continuidad de la audiencia del art. 77 del CPTSS y la realización de la 
audiencia del art. 80 ibidem, se procederá a fijar fecha para llevar a cabo las 
mismas; para tales efectos, se fijará el día 13 de octubre de 2021, a las 8:30 

a.m. 
 

Por lo expuesto, el juzgado 
 

RESUELVE: 

 
Fijar el día 13 de octubre de 2021, a las 8:30 a.m. para continuar con la 

audiencia del art. 77 del CPTSS y realizar en su totalidad la del art. 80 ibidem, 
conforme se expuso en la parte considerativa de este proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYAREZ  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3715156760e02c2cb161b55771f587d347dec3806941b43a6d306f038e85e930 

Documento generado en 26/02/2021 07:12:10 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Página 1 de 4 

 

Radicado: 23-001-31-05-001-2017-00347-00. 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA- CORDOBA 

 

ACTA 

AUDIENCIA DE LOS ARTICULOS 77 Y 80 DEL C.P.T.S.S. 

 

DATOS GENERALES DE LA DILIGENCIA 

 

FECHA: 13 DE OCTUBRE DE 2021 

RADICADO: 23-001-31-05-001-2017-00347-00 

HORA DE INICIO: 08:30 A.M. 

FIN AUDIENCIA: 11:50 A. M. 

DEMANDANTE: OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN 

DEMANDADO: PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

INTERVINIENTES 

DEMANDANTE: OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN 

APODERADO DEL 

DEMANDANTE: 
AMBROSIO LOPEZ MELENDEZ 

APODERADA DE PROSEGUR S.A: YEIMY VIVIANA SANABRIA ZAPATA 

JUEZ: JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

SECRETARIO AD-HOC: JOSE DAVID HEREDIA ACEVEDO 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA 

Se reconoció personería jurídica a la Dra. YEIMY VIVIANA SANABRIA ZAPATA como 

apoderada judicial de PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

 

Se notificó en estrado. 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

Se declaró no probada la excepción previa de transacción presentada por PROSEGUR DE 

COLOMBIA S.A. 

 

Se declaró precluida y se notificó en estrado. 

SANEAMIENTO 

Se declaró saneado el proceso. 

 

Se declaró precluida y se notificó en estrado. 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

Se fijó el objeto del litigio, así: 

 

1. Determinar si entre el demandante OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN y la empresa 

demandada COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE 
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COLOMBIA S.A, existió un contrato de trabajo a término indefinido desde el 1 de julio 

de 2012 hasta el 8 de agosto de 2016, si hubo terminación unilateral por parte del 

empleador y si el mismo es ineficaz o no, en cuanto tiene que ver con el fuero 

circunstancial planteado en la demanda. 

 

2. Una vez determinado lo anterior, se estudiarán las demás pretensiones de la demanda y 

las excepciones de fondo propuestas por la parte demandada a través de su apoderado 

judicial. 

 

Se notificó en estrado. 

DECRETO DE PRUEBAS 

Se decretaron las siguientes pruebas, así: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: Las documentales allegadas con la demanda. 

 

 

POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

Documentales: Se decretan las allegadas con la contestación de la demanda. 

 

Se notificó en estrado. 

 

Se dio por surtida la audiencia de la que trata el artículo 77 del C.P.T.S.S. 

 

AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 80 C.P.T.S.S. 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE 

No hubo pruebas que practicar. 

 

Se declaró precluida y se notificó en estrado. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

Se escucharon los alegatos de los apoderados de las partes. 

  

Se declaró precluida y se notificó en estrado. 

 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

Se dictó fallo, el cual, en su parte resolutiva, dice lo siguiente: 

 

PRIMERO: DECLARAR que entre el demandante OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN 

y la empresa demandada COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR 

DE COLOMBIA S.A. existió un contrato de trabajo a término indefinido, desde el 21 de junio 

de 2012 hasta el 8 de agosto de 2016, conforme lo considerado en esta sentencia. 
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SEGUNDO: Declarar que el demandante OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN no tiene 

derecho a la protección del fuero circunstancial surgido con ocasión de la presentación del 

pliego de peticiones por parte del sindicato SINTRAPROSEGUR ante la empresa 

COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A.; 

en consecuencia, con lo anterior, tampoco tiene derecho al reintegro solicitado, por lo 

considerado en este proveído. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, absolver a la empresa demandada de las 

demás pretensiones de la demanda. 

 

CUARTO: Declarar no probadas las excepciones de fondo propuestas por la parte 

demandada, por lo considerado en esta sentencia. 

 

QUINTO: Costas, a cargo de la parte accionada, en favor de la parte demandante; se fija 

como agencias en derecho el equivalente al 50% del SMMLV, es decir, $454.263. 

 

Se notificó en estrado la decisión y se les corrió traslado a las partes de la anterior sentencia. 

 

Recurso de apelación 

Demandante: Si Concedió: Si 

Demandada: Si Concedió: Si 

Se concedieron los recursos de APELACIÓN presentados contra la sentencia, en el efecto 

SUSPENSIVO y se ordenó enviar el expediente al superior. 

 

Enlaces de la audiencia. 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/85943360-37bd-48f2-8bd5-

212a789d8e7a?vcpubtoken=8b2d3341-77fe-4955-9245-c7933cffc987 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/396c337b-6df2-436c-bffc-

5b0aaca811fc?vcpubtoken=dff03d54-a599-4e78-ac4c-1115a6227d38 

 

 

 

 

 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Julio Rafael Tordecilla Payarez 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/85943360-37bd-48f2-8bd5-212a789d8e7a?vcpubtoken=8b2d3341-77fe-4955-9245-c7933cffc987
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/85943360-37bd-48f2-8bd5-212a789d8e7a?vcpubtoken=8b2d3341-77fe-4955-9245-c7933cffc987
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/396c337b-6df2-436c-bffc-5b0aaca811fc?vcpubtoken=dff03d54-a599-4e78-ac4c-1115a6227d38
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/396c337b-6df2-436c-bffc-5b0aaca811fc?vcpubtoken=dff03d54-a599-4e78-ac4c-1115a6227d38
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Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 001 

Monteria - Cordoba 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8d11243ae22f6593301080e35413f47cb04a84ba9880d18eecbb410e0a57330f 

Documento generado en 13/10/2021 03:43:23 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

FOLIO 377-2021 

Radicado n°. 23-001-31-05-001-2017-00347-02 

Estudiado, discutido y aprobado de forma virtual 

  

Montería, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2.022). 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Decide el Tribunal los recursos de apelación interpuesto por 

ambas partes contra de la sentencia de 13 de octubre de 2.021, 

por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté, dentro del 

proceso ordinario laboral promovido por OSWALDO JOSÉ 

YÁNEZ GUILLIN contra la COMPAÑÍA 

TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE 

COLOMBIA S.A. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Demanda 

 

Se pide que se declare la existencia entre la demandante en 

calidad de trabajadora, y la demandada, en calidad de empleador, 

de un contrato de trabajo a término indefinido que cobró vigencia 
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desde el 1° de julio de 2.012, el cual fue dado por terminado 

unilateralmente sin justa causa por la empleadora el 8 de agosto 

de 2.016, cuando el demandante gozaba de fuero circunstancial, 

y, en consecuencia, se declare la inexistencia del despido y se 

condene a la demandada a reintegrar al demandante y a pagar los 

salarios y prestaciones legales y convencionales dejados de 

percibir desde su desvinculación y hasta su reintegro efectivo. 

 

2. Trámite y contestación de la demanda 

 

2.1. Admitida la demanda, y notificada en debida forma, la 

demandada se opuso a las pretensiones de la demanda y formuló 

las excepciones de mérito que denominó: Inexistencia de fuero 

sindical, prescripción, compensación y buena fe. 

 

2.2. Las audiencias de los artículos 77 y 80 se realizaron de 

forma separada. En la última se admitió como pruebas las 

documentales aportadas con la demanda y contestación de la 

demanda y no se recaudaron más pruebas. 

 

III. LA SENTENCIA APELADA 

 

A través de esta, se declaró la existencia entre las partes de 

un contrato de trabajo a término indefinido, con extremos 

temporales del 21 de junio de 2.012 al 8 de agosto de 2.016, pero 

negó las demás pretensiones de la demanda. 
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Sustentó lo anterior en que, por virtud de la cláusula 5ª de 

la CCT 2008 – 2009 suscrita por la demandada y 

SINTRAVALORES, el actor al haber prestado sus servicios a 

aquélla por más de 4 meses a través de la empresa SERDEMPO, 

surgió entre las partes un contrato de trabajo a término indefinido 

desde el 21 de junio de 2012, y, con el contrato de transacción 

que ellas suscribieron no era dable desconocer dicho contrato 

laboral. Asimismo, anotó que la sustitución patronal, a través de 

la cual el demandante pasó a ser trabajador de SEGURIDAD 

COSMOS LTDA, no es cierto que sea tal, porque no reúne el 

requisito de la identidad de establecimiento, dado que 

PROSEGUR sigue existiendo y manejando sus actividades 

económicas. 

 

En cuanto al reintegro, expuso que el demandante, para el 

momento de la terminación del contrato de trabajo, tenía fuero 

circunstancial, ya que se probó la presentación del pliego de 

peticiones por el sindicato al cual él se encontraba afiliado, en 

tanto que la demandada no probó que, para aquél momento, se 

había terminado el conflicto colectivo. No obstante, negó el 

reintegro, al no encontrar acreditado el despido. 

 

IV. LOS RECURSO DE APELACIÓN 

 

1. Apelación de la parte demandante 

 

Mostró inconformidad por no haberse accedido al reintegro 

y, por ende, a la condena relativa al pago de salarios y 
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prestaciones legales y convencionales dejadas de percibir desde 

la desvinculación y hasta el reintegro efectivo. En apretada 

síntesis, fundamentó su inconformidad señalando que, por virtud 

del principio de primacía de la realidad, hay lugar a concluir la 

existencia del despido, porque: (i) el contrato de trabajo es a 

término indefinido y no a término fijo; (ii) porque el empleador 

es PROSEGUR y no SEGURIDAD COSMOS; (iii) se acreditó 

que el demandante no está trabajando; y, (iv) el referido despido 

se infiere de las respuestas que la demandada dio a los hechos 7 

y 30 de la demanda, principalmente al último. 

 

3. Apelación de la demandada 

 

Protestó por haberse declarado la existencia entre las partes 

de un contrato de trabajo a término indefinido desde el 21 de junio 

de 2.012 al 8 de agosto de 2.016. En estrecho resumen, arguyó 

que la relación laboral sólo fue entre abril y septiembre de 2013, 

porque a partir de ahí no existe ninguna prueba que PROSEGUR 

haya ejercido subordinación y haya pagado salarios y/o 

prestaciones al demandante. Que no es dable predicar una 

intermediación ilegal, porque el actor no laboró para 

SERDEMPO por más de un (1) año. Que el contrato de 

transacción es válido, pues versó sobre derechos inciertos y 

discutibles; el acuerdo de sustitución patronal también, pues no 

hay norma ni jurisprudencia que exija el requisito señalado por el 

A quo; que en la demanda no se alegó ni hay prueba de vicios del 

consentimiento del actor al suscribir los referidos actos jurídicos; 
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que el sentenciador inicial dejó de valorar el documento por el 

cual el demandante se adhirió al pacto colectivo; y, que la carga 

de la prueba de la vigencia del conflicto colectivo para el 

momento de la terminación del contrato de trabajo del actor con 

SEGURIDAD COSMOS, la tiene él, más no la demandada. 

 

V. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Las partes guardaron silencio en esta etapa procesal. 

 

VI. CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos procesales 

 

Los de eficacia y validez están presentes, tampoco han sido 

discutidos por las partes, por ende, corresponde desatar de fondo 

la segunda instancia. 

 

2. Problema jurídico a resolver 

 

Teniendo en cuenta que, de conformidad con el artículo 66-

A del C. P. del T. y de la S. S., la sentencia de segunda instancia 

debe estar en consonancia con las inconformidades planteadas en 

la sustentación de las apelaciones, le corresponde a la Sala 

dilucidar:  

 

Por virtud de la apelación de la demandada, (i) si la relación 

laboral que existió entre las partes fue la de un contrato de trabajo 

a término dijo desde el 9 de abril de 2013 y hasta el 1° de 
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septiembre de ese mismo año; y, (ii) si es necesario dilucidar si 

el actor gozaba de fuero circunstancial y lo relativo a la carga de 

la prueba en torno al hecho de la existencia del conflicto colectivo 

de trabajo al momento de la terminación del vínculo laboral del 

demandante.  

 

Por virtud del recurso de apelación de la parte demandante, 

si (iii) se acreditó que el vínculo laboral del actor se dio por 

despido o terminación unilateral sin justa causa a instancia de la 

demandada; y, en caso afirmativo; (iv) si el actor, al momento de 

la terminación del contrato de trabajo, estaba amparado por el 

fuero circunstancial, y, por ende, si tiene derecho al reintegro y 

al consecuente pago de los salarios y demás prestaciones desde 

su desvinculación y hasta su efectivo reintegro. 

 

3. La relación laboral entre las partes 

 

3.1. En esta segunda instancia no hay discusión que entre 

las partes existió un contrato de trabajo. El debate se centra es en 

su duración y modalidad.  

 

3.1.1. Así, según el A quo, el contrato fue a término 

indefinido y cobro vigencia desde el 21 de junio de 2012 hasta el 

8 de agosto de 2016, dado que, como el actor prestó sus servicios 

en beneficio de la demandada por más de cuatro (4) meses a 

través de la empresa SERDEMPO, por virtud de la cláusula 5ª de 

la CCT 2008 – 2009 suscrita por aquélla –la demandada– y 

SINTRAVALORES, surgió entre él y la convocada el contrato 
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laboral a término indefinido. Que, no es claro si lo aquí debatido 

está contemplado por la transacción suscrita por las partes; y, que 

la sustitución patronal, a través de la cual el demandante pasó a 

ser trabajador de SEGURIDAD COSMOS LTDA, no cumple 

con el requisito de la identidad de establecimiento, dado que 

PROSEGUR –la demandada y supuesto empleador sustituido– 

sigue existiendo y manejando sus actividades económicas. 

 

3.1.2. A su turno, la demandada, asevera que el vínculo 

laboral que rigió entre las partes lo fue a término fijo, desde el 9 

de abril de 2013 hasta el 1° de septiembre de ese mismo año, 

fecha ésta en que el actor, por sustitución patronal que consta en 

documento firmado también por él, pasó a ser trabajador de la 

SEGURIDAD COSMOS LTDA. Que la transacción es eficaz y, 

para la sustitución patronal, la ley y la jurisprudencia no exigen 

solemnidades distintas al documento que da fe de la misma y en 

el cual participó el trabajador. 

 

3.2. Pues bien. La Sala estima que le asiste parcial razón 

tanto al A quo, como a la demandada.  

 

3.2.1. En efecto, la demandada tiene razón en cuanto a la 

eficacia del contrato de transacción, pues, para la fecha en que 

ésta se celebró (9 de abril de 2013)1, tal como se hizo constar en 

ese mismo contrato, las partes discutían la existencia del contrato 

laboral realidad entre ellas, razón por la cual no es dable predicar 

                                              
1 Pdf. «1 2017-347 EXPEDIENTE PRIMERA INSTANCIA», p. 356. 
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la existencia de un derecho indiscutible, de ahí la eficacia o 

validez de la referida convención generante de efectos de cosa 

juzgada (CST., art. 15). 

 

No obstante, la referida transacción no irradia sus efectos 

para lo que sucedió entre las partes a partir del 1° de septiembre 

de 2013, pues, es obvio, que esa convención no cobijó, ni era 

dable hacerlo, la calificación de la relación jurídica que 

ulteriormente se diera entre las partes. 

 

En ese orden de ideas, no es dable tener como extremo 

inicial de la relación laboral una fecha anterior al 9 de abril de 

2.013, porque esa fue la que establecieron las partes en el contrato 

de transacción en comentario, y, en esto, se le da la razón a la 

parte demandada. Empero, en lo que respecta al extremo final, no 

es posible aceptar que, por efectos de la transacción, se tenga 

como éste el 1° de septiembre de 2.013, porque aquélla fue 

celebrada con anterioridad a esta calenda y, entonces, es obvio, 

no pudo cobijar lo que ulteriormente aconteciera entre las partes. 

 

3.2.2. Luego, en punto a establecer cuál fue el extremo final 

de la relación laboral, entra en esta discusión el debate relativo a 

la eficacia y real alcance del acto jurídico que la demandada 

califica como sustitución patronal, suscrito por ésta y el 

demandante el 1° de septiembre de 2.013, según el cual 

SEGURIDAD COSMOS LTDA., a partir de dicha fecha, 

sustituye a la convocada como empleador del actor. 
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Al respecto, la Sala comparte la conclusión del A quo 

atinente a que el anterior acto jurídico realmente no tipificó una 

sustitución patronal, pues para que ésta realmente ocurra, debe 

haber una transmisión total o parcial del establecimiento o unidad 

económica, es decir, de bienes; mas no es suficiente el sólo 

traspaso de actividades de ese establecimiento a otra empresa. 

Sobre el particular, la Honorable Sala de Casación Laboral en 

sentencia SL3001-2020 expresó: 

 
“la mera transmisión de la actividad, sin que esté acompañada del 

traspaso de los medios de producción o de la organización 

empresarial, no configura una sustitución de empleadores.  

 

Precisamente en este aspecto reside la diferencia entre la 

tercerización laboral y la sustitución de empleadores. (…) en la 

tercerización laboral, hay una externalización de tareas o, si se 

quiere, un traspaso de actividades de una empresa a otra, pero sin 

transferencia de la organización empresarial. Por ello, la empresa 

cesionaria puede reversar la actividad cedida o delegarla en otro 

contratista.  

 

En cambio, en la sustitución de empleadores, no solo hay una 

transmisión de actividad; también se trasfieren las estructuras y 

elementos organizativos suficientes para dar continuidad a la 

explotación de bienes y servicios ofrecidos al mercado”. 

 

En el caso, si se confronta el documento que recoge el acto 

jurídico que la demandada califica como sustitución patronal, con 

la contestación que ella hizo a la demanda, por ejemplo, con las 

respuestas que dio a los hechos 6 y 9 de ese libelo genitor, no es 
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dable predicar que aquello fue realmente una sustitución de 

empleador, pues lo que fluye del análisis conjunto de esas piezas 

procesales, es que la demandada, al parecer, un servicio, que es 

conexo a su actividad principal de transporte de valores, cual es 

el de vigilancia o seguridad móvil, lo tercerizó o externalizó en 

la empresa SEGURIDAD COSMOS LTDA, y, para lo cual cedió 

a ésta el contrato de trabajo del actor, quien, precisamente, 

realizaba esa labor como trabajador directo de la convocada. 

 

Lo anterior, porque no hay prueba alguna de que realmente 

la demandada, más allá de la actividad de vigilancia, haya 

transferido a SEGURIDAD COSMOS LTDA. sus estructuras y 

medios organizativos y productivos. Es más, no hay prueba 

tampoco del contrato de colaboración empresarial supuestamente 

celebrado entre esas dos empresas, y, peor aún, el referido 

documento de sustitución patronal ni siquiera está suscrito por 

SEGURIDAD COSMOS LTDA. 

 

Sin embargo, aun pasando por alto la ausencia de la firma 

del referido documento por SEGURIDAD COSMOS LTDA., lo 

que habría que derivar de ahí es la figura de la cesión del contrato 

de trabajo del actor realizada por la demandada, a aquélla, con la 

aquiescencia del trabajador. No obstante, dicha cesión, así haya 

contado con la aceptación de éste, no es posible aquí predicar su 

eficacia, porque, para tal efecto, debió acreditar la demandada, 

por lo menos, que el demandante, quien le brindaba sus servicios 

de vigilancia, lo hacía bajo el ámbito de la organización y 
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dirección de la supuesta cesionaria SEGURIDAD COSMOS 

LTDA., y que ésta contara con estructura y organización 

productiva propia; más nada de esto aparece aquí acreditado. 

 

Sobre el particular, la Honorable Sala de Casación Laboral 

en la sentencia SL3001-2020 discurrió: 

 

“Aunque se trate de aspectos ínsitos o sobreentendidos de este tipo 

de acuerdos, no sobra mencionar que además del consentimiento 

expreso e inequívoco del trabajador en la cesión del contrato de 

trabajo, es indispensable que (i) no se menoscaben o desmejoren 

derechos (art. 53 CP, inc. final); (ii) el nuevo empleador sea un 

verdadero empresario que cuente con una estructura y 

organización productiva propia, es decir, con medios, personal y 

recursos suficientes para producir bienes y servicios, y (iii) que los 

trabajadores se encuentren bajo su ámbito de organización y 

dirección. Esto, porque la cesión de contratos de trabajo no 

puede utilizarse con fines defraudatorios o para dar lugar a 

situaciones de intermediación laboral ilegal, en las cuales la 

empresa cesionaria actúa como una persona interpuesta, encargada 

de suministrar trabajadores a la empresa cedente”. 

 

De tal suerte que, estando acreditado que la demandada, aún 

después de la supuesta sustitución patronal (1° de septiembre de 

2013), siguió beneficiándose de los servicios personales del 

demandante, concretamente el de escolta de los valores que 

transportaba, pues así se infiere de la respuesta que aquélla –la 

demandada– dio a la demanda, por ejemplo, al hecho 8 de ese 

libelo; se activa entonces la presunción de contrato de trabajo 

prevista en el artículo 24 del CST, la que, entonces, no fue 

desvirtuada, porque, como se dijo, amén de que el referido 

documento de sustitución patronal no cuenta con la firma del 
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supuesto empleador sustituyente, no hay prueba que dicha 

sustitución comportó una transmisión, así sea en parte, del 

establecimiento o unidad económica, vale decir, de estructuras y 

medios organizativos y productivos; ni tampoco cabe predicar 

una cesión válida del contrato de trabajo, aun a pesar de contar 

con la firma del trabajador, porque no se advierte prueba que los 

servicios que éste continuó prestando, los ejecutara bajo el 

ámbito de la organización y dirección de la supuesta cesionaria. 

 

Es por lo dicho, que la Sala, en cuanto al extremo temporal 

de la relación laboral, le da la razón al A quo, en la conclusión 

que ese hito lo fue el 8 de agosto de 2016, pues la demandada 

acepta que el demandante siguió prestando los servicios, aunque 

arguyendo, más no demostrando, que lo hiciera como trabajador 

de SEGURIDAD COSMOS LTDA., por lo que, entonces, ha de 

acogerse la data que se afirma en la demanda de haberse 

finiquitado la mentada prestación de servicios. 

 

3.3. En fin, el contrato de trabajo que rigió entre las partes 

lo fue del 9 de abril de 2.013 al 8 de agosto de 2.016, siendo de 

carácter indefinido, pues ningún documento da pie para concluir 

que fue pactado a término fijo. 

 

4. No se acreditó que la terminación del contrato de 

trabajo fue a instancia del empleador 
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4.1. El despido o terminación del contrato de trabajo a 

instancia del empleador, es carga probatoria del trabajador (Vid. 

SL2964-2019, SL13260-2016, SL16110-2015 y SL485-2013).  

 

4.2. El apoderado de la parte actora arguye que, por virtud 

del principio de primacía de la realidad, hay lugar a concluir la 

existencia del despido, porque: (i) el contrato de trabajo es a 

término indefinido y no a término fijo; (ii) porque el empleador 

es PROSEGUR y no SEGURIDAD COSMOS; (iii) se acreditó 

que el demandante no está trabajando; y, (iv) el referido despido 

se infiere de las respuestas que la demandada dio a los hechos 7 

y 30 de la demanda, principalmente al último. 

 

4.3. Al respecto, comparte la Sala la apreciación del 

sentenciador inicial, en el sentido de la ausencia absoluta de 

prueba de que la terminación del vínculo laboral haya obedecido 

por despido o a instancia del empleador.  

 

4.3.1. El hecho que el contrato pueda ser calificado a 

término indefinido, que el verdadero empleador lo haya sido 

PROSEGUR y que el demandante no haya continuado laborando, 

ello no significa que el vínculo laboral haya terminado por 

decisión unilateral, pues, aún bajo tales supuestos fácticos, es 

perfectamente posible que la finalización de la relación haya 

obedecido a la voluntad del trabajador. 

 

4.3.2. Y, contrario a lo alegado en la apelación de la parte 

actora, no halla la Sala en la respuesta que la demandada dio a los 
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hechos 7 y 30 de la demanda, ni a ningún otro hecho, que haya 

confesado o aceptado que la finalización del vínculo haya 

acaecido por decisión del empleador. 

 

4.4. Así que, al no haberse demostrado el despido o 

terminación del contrato de trabajo a instancia del empleador, no 

es dable condenar al reintegro del trabajador con el consecuente 

pago de los salarios y demás prestaciones dejados de percibir 

desde su desvinculación, por lo que no prospera la apelación de 

la parte demandante. 

 

5. No innecesariedad de dilucidar el fuero circunstancial  

 

Dado que la pretensión de reintegro no se abrió paso, 

innecesario resulta aquí terciar el debate en torno si el 

demandante gozaba o no del fuero circunstancial al momento de 

la terminación del vínculo laboral, y la carga de la prueba sobre 

ese hecho.  

 

6. Conclusión 

 

Corolario de todo expuesto, es la modificación de los 

numerales primero y cuarto de la sentencia apelada, para 

establecer que el extremo inicial de la relación laboral lo es el 9 

de abril de 2013, y esto por prosperar de forma parcial la 

excepción de cosa juzgada derivada del contrato de transacción 

suscrito por las partes. 
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7. Costas 

 

Dado que la apelación de la parte demandada prosperó sólo 

parcialmente, no se impondrá condena en costas en esta segunda 

instancia (CGP, art. 365, numerales 5° y 8°). 

 

VII. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Civil 

- Familia - Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Montería administrando justicia, en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: MODIFICAR el numeral primero de la 

sentencia apelada proferida en el proceso que se dejó plenamente 

identificado en los comienzos de este proveído, en el sentido que 

el contrato de trabajo a término fijo que se declara en dicho 

numeral, lo fue desde el 9 de abril de 2.013 hasta el 8 de agosto 

de 2016. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR el numeral cuarto de la 

sentencia apelada, en el sentido que la excepción de transacción 

se declara probada parcialmente. 

 

TERCERO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia 

apelada. 



16 

Rad. 23-001-31-05-001-2017-00347-02. Folio 377-2021. 

 

CUARTO: Sin costas en esta instancia. 

 

QUINTO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado 

de origen. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado 

 

 

KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 

Magistrada 
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Rad. 23-001-31-05-001-2017-00347-00. OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN contra PROSEGUR DE 
COLOMBIA S.A. 
 
MADL 

 

SECRETARÍA. Montería, 5 de agosto de 2022. 
 
 

Al Despacho el presente proceso ordinario laboral de OSWALDO JOSE YANEZ 
GUILLIN contra PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. RADICADO No. 2017 - 347, 

informándole que viene del superior, y está pendiente realizar por la secretaría 
de este despacho la liquidación de las costas del proceso, en consecuencia, se 
procede de la siguiente manera: 

 
AGENCIAS EN DERECHO EN PRIMERA INSTANCIA - $454.263 A CARGO DE LA 

PARTE DEMANDADA PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. Y A FAVOR DEL 
DEMANDANTE OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN. 
 

GASTOS JUDICIALES: NO SE CAUSARON -0- 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO EN SEGUNDA INSTANCIA - NO SE CAUSARON -0- 
 

GASTOS JUDICIALES: NO SE CAUSARON -0- 
 

 
SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS MCTE ($454.263). PROVEA. 

 
 

 

 
JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de 2022 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL: CONTRATO DE 

TRABAJO 

Radicado No. 23-001-31-05-001-2017-347-00 

Demandante: OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN 

Demandado: PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

 

Vista la nota secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se 
observa que el presente proceso viene del superior quien dispuso modificar la 
sentencia apelada en los numerales primero, en el sentido que el contrato de 

trabajo a término fijo que se declara en dicho numeral, lo fue desde el 9 de abril 
de 2.013 hasta el 8 de agosto de 2016, y cuarto en el sentido que la excepción 

de transacción se declara probada parcialmente; por ser lo procedente, se 
ordenará obedecer y cumplir lo resuelto por el superior. 
 

Asimismo, vista la liquidación de costas del proceso ordinario realizada por 
secretaría, se aprobará por estar ajustada a derecho. 

 
 
Por lo anterior, este despacho 

 
RESUELVE: 

 
1. Obedecer y cumplir lo resuelto por el superior. 

 

2. APROBAR en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas 
por estar ajustada a la ley en la suma de $454.263. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS 

JUEZ 



Firmado Por:

Julio Carlos Salleg Cabarcas

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5854c465b8cc785b9033feb10ac36ad979e9310be332f77cea9d6b64cebb50b4

Documento generado en 08/08/2022 11:42:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE  MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Montería, quince (15) de septiembre 
de 2022 

 

Proceso EJECUTIVO LABORAL: CONTRATO DE 
TRABAJO 

Radicado No. 23-001-31-05-001-2017-00347-00 

Demandante:  OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN 

Demandado: COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE 

VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A 

 
Vista la nota secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se 

observa que el demandante OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN, a través de 

apoderado judicial, solicitó la ejecución de la sentencia dictada dentro del 
proceso ordinario y que se libre mandamiento de pago en contra de la parte 

demandada por las condenas impuestas y las sumas de dinero que constan en 
la mencionada providencia. 
 

Por otra parte, se observa que el vocero judicial de la parte demandante solicitó 
al Despacho se decrete la siguiente medida cautelar: 

1. Embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta 
corriente, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero 
que posea la COMPAÑÍA TRASPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE 

COLOMBIA S.A. en los siguientes establecimientos financieros: 
Bancolombia, Banco Popular, Banco Agrario, Banco Colmena, Banco AV 
Villas, Banco Davivienda, Banco de Bogotá, Banco BBVA y Banco 

Colpatria. 

Para resolver se considera: 

 

Observa el despacho que obra en el expediente como título de recaudo ejecutivo, 
sentencia de primera instancia de fecha 13 de octubre de 2021, modificada por 

sentencia de segunda instancia de fecha 11 de marzo de 2022, de donde se 

desprende que existe a favor de OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN, y en 
contra de la COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE 

COLOMBIA S.A., una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
una suma líquida de dinero, y como quiera que dentro del plenario del proceso 

no se encuentra demostrado el cumplimiento o pago de tal obligación, se han 
reunido los requisitos de Ley para que este Juzgado proceda a librar 

mandamiento de pago  dentro de este asunto, de conformidad con el artículo 
306 del C.G.P, y por los siguientes conceptos:  
 

Costas y agencias en derecho causadas en el proceso ordinario: en la suma de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

TRES PESOS MCTE ($454.263). 



 

Rad. 23-001-31-05-001-2017-00347-00. OSWALDO JOSE YANEZ GUILLIN en contra de COMPAÑÍA 
TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 
 
MADL 
 

 

En cuanto a la solicitud de medidas cautelares, observa el Despacho que el 
escrito allegado por el apoderado judicial de la parte ejecutante viene 

acompañado del juramento de bienes denunciados, por lo cual se consideran 
cumplidos los requisitos para decretar las medidas incoadas, conforme lo señala 
el artículo 101 del CPT y la SS y, en ese sentido, se decretarán. 

 
Finalmente, como quiera que la solicitud de ejecución de la sentencia que puso 

fin al proceso ordinario se impetró dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
ejecutoria de la misma o la notificación del auto de obedecimiento a lo dispuesto 
por el superior, se ordenará notificar por estado el presente mandamiento de 

pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 306 del CGP, aplicable a 
los asuntos laborales por remisión normativa del artículo 145 del CPT y la SS. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del señor OSWALDO JOSE 

YANEZ GUILLIN, identificado con la C.C. No. 15.646.827, y en contra de la 
COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA 

S.A., identificada con NIT No. 860.006.537-0, por los siguientes conceptos: 

 
Costas y agencias en derecho causadas en el proceso ordinario: en la suma de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
TRES PESOS MCTE ($454.263). 
 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorros o de cualquier otro título bancario 

o financiero que posea la COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT No. 860.006.537-0, 
en los siguientes establecimientos financieros: Bancolombia, Banco Popular, 
Banco Agrario, Banco Colmena, Banco AV Villas, Banco Davivienda, Banco de 
Bogotá, Banco BBVA y Banco Colpatria. 

 
Limítese el embargo hasta por la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

PESOS MCTE ($681.000). Los dineros que sean retenidos deberán ponerse a 
disposición de éste Juzgado en la cuenta de títulos judiciales que el juzgado 
tiene en el Banco Agrario de esta ciudad. Ofíciese a las entidades financieras en 

tal sentido. 
 

TERCERO: Notificar por estado este auto a la ejecutada, conforme lo ordena 
el art. 306 del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

 JUEZ 
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